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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS PPI+VIDA TARJETAS
h",,.*,

fomado.del ro rado ao loX erosc, SSoQS

La persona idenlificada anteriormente ha decidido conttatar (en calidad de Tornador/Asegurado) con EARCLAYS VIDA Y PENSIONES Compañia de Seguros, S.A.U. un
seguro de protección de pagos para las contingencias de Fallecimiento e lncapacidad Pemanente Absoluta asi como conlratar (efl calidad de Asegurado) al seguro de
plotección de pagos para situaciones de lncapacidad Temporal, Desémpleo y Hospilalización con CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros S.A. todo etto con arcglo a los

a los lérmino6 recogidos en las Co¡diciones Generales, Parliculares y, en su caso Especiales de los conlratos de sequro reseñados a continuación
Cuenta corriente de dom¡ciliación del recibo de ma: La misma asociada a la de crédito

cAptrAL ASEGURADo MAxttro coNTRATADo cot{ BARcLAysvtoA y pENstoNEsl

0uince mil (15.000) eu¡06

HGpibl¡¡ac¡tur Trab4adores pqr

cuenta propia, fuñcionarios oúblicos o
por cuenta aiena con independencia
de la relación laboral. lgualmente

estarán cubiedos por la garanlia de
hospilalizaoón los

TomadorelAseguÉdos que en el
momento del sinlesvo no desempeñen
una actividad profesional remunercda.

EEliEF|ClARlOS BARCLAYS gANK PLC Sucursaleñ España con cárácter rrevocable

Modal¡d.d de Prima: Prma l,4ensual

Nombre Med¡ador: Bardays lvediador, Operador de Banca-Seguros Vi¡culado, S.A.U Nombrc Mediador: Barclays lvediador, Operador de Banca,Seguros Vnculado. S A lJ

Elseguro tomará efecto en el momento en que el clierte haga uso del saldo d¡spuesto de la tárjeta y se cobre la pr¡mera prima.
El presenle contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CoNDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la

Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, const¡luyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado, Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarolladas y, en su ca8o, modif¡cadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICI0NES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpancia derive de pactos contra la ley, la moralo el ord€n públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme al artículo '107 del ROSSP (Real Decreto 2¡186/'1998 de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Supervisión de los
Seguros Privados), el Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anl¿rioridad a la presente declaración, Ias notas informativas rédactadas
de forma clara y prec¡sa en relación lanto al seguro de V¡da que cubre las conlingencias de Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absoluta como al
seguro que cubre las cont¡ngenc¡as de Desempleo, Hospitalizac¡ón e lncapac¡dad Temporal, con las s¡guientes rúbricas "Seguro protección de Pagos PPl.
lnfomación para elcl¡ente" y "Nota lnlormat¡va Seguro Protección de Tarjetas" respectivamente, constando as¡m¡smo en estas Condiciones Particulares,
los extremos exigidos por el artículo 104 y 105 del RoSSP. lgualmente declara que ha obten¡do exclusivamente un asesoram¡ento del mediador de la
póliza y que ha rec¡b¡do con carácter prev¡o e la contratación del seguro la documentación referida al mediador prevista en los artículos 42 y 43 de la Ley
de iiled¡ac¡ón.
El Tomador y/o Asegurado con aneglo a la Ley Orgánica de Protección de oatos 15/1999 cons¡ente que las referidas Aseguradoras, lleven a electo el
tratam¡ento de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo a las declarac¡ones que a tales efectos suscr¡be el fomador y/o Asegurado
en páginas Eiguiente8 de este documento. Asimismo el Tomador y/o Asegurado acepla erpresamente con su firma las "Condic¡ones Generales" de la
póliza de BARCLAYS VIDA Y PENSIONES, Compañía de Seguros, S.A.U. (M00. CGPP||BVP0300620'15) que r¡guran en 3 Éginas anexas así como las
"Cond¡ciones Generales" dr la póliza de CNP PARTNERS (MOD. CGPP||CNm01012014), que f¡guran en otras 3 páginas aneraE.

Hecho por dupl¡cado, en lradr¡d a 27 de NOVIEI\¡BRE de 2015

Apellrdos:
RAMIREZ ZAPATA

Nor¡brcl
ELIZAEETH

N FlONI/NIE
79138938D

Fecha Nacimiento
25107t1971

Sexol

MUJER

Domicilio c€lie o plaza:

C KALEA SAN LORENZO 17 1 DR DR
Codigo Postal:

8950
Localidad y Provincia

ERANDIO (ERANDIO)

TlP0 DE ÍARJETA DE CREDITOT VISA BARCLAYCARD TDENT FTCADOR úNTCODE CUENfA 41 18870866231027

CONDICIONES PARTICULARES LIZA CNP PARTNERS

LIZA DE BARCLAYS VIDA Y PENSIONES N0: s 736

CONDICIONES PARTICULARES PÓLIZA BARCLAYS VIDA Y PENSIONES

Fecha de Sol¡citud: 1611112015 Duración del ro: L¡ensual Renovable Fecha de Sol¡citud:16/1 1/2015 Duración del Seguro: I\4ensual Renovable

60 dias

Preslación [,4áxima

Carencla nicial:

Capilal lVáximo:

Capital ¡,4áxir¡o

Carencia lnicial

Prestación 1,.4áxima

Capital Asegurado mensual: 12% del saldo pendente de pago a la fecha de liquidación
mensualde h inmedr¿tamente anter¡or a la fecha de n dei sln eslro

1.500 Euros/meñsuales

1.500 Euros/mensuales

GARANT|AS ooNTRATADAS coN BARCLAYS VIDA Y PENSIoNES:
Fallecimiento e lncapacidad Permanenle Absoluta por enlemedad o accidente lncapackiad Temporal: f rabajadores

porcuenla propia, funcionaÍos
públicos o por cuenla ajena con
independencia de la relació¡ laboral.

Desemploo (Trabaiadores por cuenta

ajena con contrato indefinido de
duÉción superior o igual a6meses
mn lomada laboral gual o superior a
13 horas semanales) Excepto
Funciona¡os Públicos.

10 cuolas conseculivas /

18 alternas

1 0 cuotas conseculivas /
18 allemas

30 dias
0 dias en caso de acciden

Prestación li4áIima

Capital [¡áximo

10 cuolas conseculivas /

1 500 Euros/mensuales

18 allemas

15 dias
0 dias en caso de accidenl€

BENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC S!o.rrsalen España con carácter ifielocable

Carencia lnicEl

Modalidad d. Pr¡m¿: Prma l\¡ensLr¿l

ffiq#
BARCLAYS VIDA Y PEIISIOI{ES El Tom¡dorY/o Asequr¡do CiIP PARTIIERS DE SEGUROS Y REASEGUROS.S,A

BIGCIAYSV0AYPENSoT,TES CoQañiá & 56+,6 SAU.aud6Cdn1,280¡6MadndRi, Madd I356,F 001 H 1,|7.028 ñsip 1. MF A79500815

POLIZA DECNP PARTNERS No: 5,736

CAPITAL ASEGURADO COI{TRATADO POR BARCLAYS VIOA Y PENSIONES:

Elsaldo pendiente de pago de la tarjela asociada en el momeñlo de produc rse el siniestro



ffio,n.,,
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI
BARCLAYS PPI TARJETAS

o AREDE LAASEGIRAoOR :CNPPAFÍN NATURALET¡ 0EL nIESGOCUBERIO Noyrda

OEFINICIONES PREVIAS
Et{TIDAD ASEGURAD0RAI
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A, sociedad anór¡ima inscnta en
el RegisÍo de Enlidades Aseouradoras 0or orden ¡.linisteFal de 13 de SeohemDre de
1978 con el número C-559 coi don,crrio social er ct oú¿ndiano no 10 planta 2, Et
Planto - 28023 Madrid, es oujfl asume la cobenu;a de 106 res{os obteto de éste
conlr€lo y gara¡liza e¡ p4o de las prest¿lc,ones que co.respondañ cor áreqto a las
mndici.nes dclmismñ
El conúol de la aclividad de CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGUROS, S.A
corespqlde al MinisleÍo de Eco¡omia del Estado Español. a través de ta Drección
Generalde Seg!ros y Fofldos de Pengones.
ToMADoR DEL SEGIJRO Persona a,re sLscribe el contr¿to de seguro y asume sus
oblq¿c,ones. e,(ce!to lasque Dor su nafurapza oeban ser asumrdas Doi elAieourado
ASEGURADo. Fs la oers'oná fsica sobre la oue recáe elriesoo. En esre c¿"so s¿rá et
Iildl¿r de ,a hrjeta emitioa por Earclays Bank Plc, Suo.lrsaten España y que deberá ser
residenle en España tene. una edad luDenor o oual a 1 I alos e inferioi á 65 años en el
mo¡nento de co¡fahcó¡ de la poliza. n0 

-padece. ragun¿ enfeTnedad qrave,
enconlrarse er buen estado de salud v estar tr¿baiando remunea¿damente en Eaoaña
dadode alt¿ en .a SeqJrd¿d Sociar Muúahdad o MónleDo o rnsútución análma
BENEFICIARIo DEL SEGURO: Bardays Bank Plc s¡tursal en España co-n caracler
iÍeurráble
oURACIÓN DE LAS GARAllliaSt La cobertura individual de los Aseourados tendrá üna
duracion mensual coi renovaoon áulomáüc¿ v toma? eleclo en el ñomenm en oue el
clie¡le haga uso del s¿ldo dispueslo en la iarjéta y se cobre la p mera pnma. El sequro
podrá renovarse mrenlras esté vrgenie el mntralo de l¿ brieta s¡bre la que se basa el
5€quro Asinisro deiara de tener efeclo Dor el Fallmmienro o lncaoac,dad Permanente
Absolula deltfular. Dor cáncelacion delconlralo de lariela oecrcdito sobre la oue se bas¿
el seguro. en c¿so oe agolar el plazo qarrro de índernizacón oe oJ¿lq¡ier de las
garanl;as o al frnalizar lá mensualidad del seq{¡o en l¿ qt¿l el Asegurado cuinpla los 65
;ños de eded

DERECHO DE RESCISION UNILATERAL
El romador üene la racultao de resolver u1 aleralmenb el @ntrato confome a lo D¡evÉto
en aniculo 83 a) de la Ley de Conbato de Seourc. A tal electo. ouede drnorrse ooiescrilo
a CNP PARTÑERS DE.SEGUROS Y REASEGÚROS SA envladda Ia srouienle
dirección calle Ochandia¡o l0 2¡ planta 28023-Madrd o, 0or telefono en et nuniero de
Bardayc¿rd g0' 010 203 en elplazo de 30 dÉs naturáles siquientes a l¿ fecha en que re
I'aya sdo entegada la pohza produoendo sus efeclos 

-desde 
el primer dia hábil

laborable en lvadnd soulenle a l¿ receDción oor oarte de CNP PARTNERS DE
SEGURoS Y REASECÜROS SA. devotüendos'ete át To.nador t¿ pñma pagada. sin
reDerculirse ni¡oún oasto ni comisiún adioonal.
1,. SUMA AsEéURÁDA
La sJma asegurada para ras qarantias oe oesemple!, rac¿paooad T€ynpor¿, y
Hosp hlizaciórisera igúal al '27ñel saldo pero'ente de paqo a l¿ lecha de hquidadó
mensual de la t¿riela inmediatarerle anlerior ¿ la fedr¿ de DrodJcción del siniestro El
rmporte de la suira asegurcda no podra se'supenor. en ninq¿n c¿so. al rmpone de
I 500€ meñsuales
2,. DESCRIPCIOI'I OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A., garanliza en los téminos
previslos en la Póliza, los nesqos q,re a cor'ünuación se 

'ndEan2,1,. DESEMPLEO
Solo eshran qrbienos freflte al rlesoo oe Desemoleo los T0mádoresÁseo.rredos oue en
er momento de producirse el srneslro sean lrabáiadores po. cuenla aieña con cdntralo
rndeilndo y con u4a lornada Eboralrgualo supenoi a 13 ho,as semanales, que'. Hasta el monenh de inornir er la sifuadón de oesemoleo oue dé luoar al o¿oo

de la prestaoón. hubreran terido una Rel¿ción LaDdal ininbnump'ida qin -el

mismo ernple¿dor de ¿l menos seis qeses de dJ¡¿ci&r con conlrato laboral
indefinido. No lendrá la consideración de confab rndefnido a eleclos de la
presente póiEa la co4cale4ación de vanos conüatos tempomles o de duracioo
delerminadá

Los funcionarios públ¡cos no están cubioños por la garantia de desérnpho en la
DreSente mlEá
2.1.i. PRESTACToN PoR DESEMPLEo
El Asequrador abonara a. beneñoaio la Suma Aseouraoa oor cáda oeriodo comDlelo de
30 drai ñaturales @nsecuüvos en siluacion de tesemDleo del to,¡adodAs&urado.
computados a p¿rtir de I¿ hcha de suspens,ón o exÜnciói de l¿ 'elacón laborál -

La suri¡a asegurad¿ se abonará el Tor¡adoriAseguredo con gl limile ñáximo de 10
pagos consocr¡tivo6 o 18 pagos altlmos en lolal paÉ loda la vigencia del seguro,
siemoe oue hava transcurido el oeriodo de cárcnci¡ éxoresadó en las oresentes
Cond¡ciories Éad¡culares, y sé poduzca por aQüna de las a¡gu¡ente6
circunslañcias:. Extinción de la Relación L¿borall

a) Ea v.lud de e{pedienle de'equlación de er¡pleo o despdo coleclivo o cuando se
reduzc¿ a l¿ mil¿d la ,omadá laboral Dor d,cha causa.

b, Por ¡allecrmiento o iñcapacidad del empresario indNrdual, y sreñpre que estas
c¿Jsas determrnen la extnc'ón del conüato de fab¿p

c) Por despido improcedente o nulodl Por desoidoo extincion delconlr¿to basado en carsas obelivas
e) Por resolución vorJnlari¿ Dor Da4e del Tomador/Asequiado unic¿mffle en los

supuestos previslos en los anicLros 40 (movilidad qeográfic¿).4l (modifc¿oo¡es
sust¿lnc ales de las mndioones de t'abáio) 49 l.m (poi decisón de la trabaiadora
oue se ve obliú¿da á abeñdonár su oueslo de lrabaio en los cásos de uoleno¿ de
denero) y 5o-(e¡trncion oor inormóhmienlo del emoleádofl del Esbtulo de los
Trabarádóres rh 0.1 1fgE5 de 24 de mar¿or.

0 Ea üriud de rdsolucion ¡io'cialsobre los co¡tralos de fabajo adopl¿oa en el seno
de u¡ pfocedtmtenh c0notl5¿1.

- Suspensión de lá Releción Leboral:
En virfuo de e(pedÉñle de regulación de empleo, resoluoon iudcial adoptada en el
seno de un procedim€nto concursal asi cDmo e1 los cas6 preüí05 en el art49 1.m
del Eslatuto de los Trábáiadores.
El derccho a devengó de la prcslación cesará en el momenlo en que el
TomedoriAs€gurado rcanude una activ¡dad láboral remunerada con
¡ndepéndenciá dá la dureción de la jom.de laborel. en los téñninos de6cñto6 por
la normat¡va laboral española.
Una ve¿consumido l¿s prestaciones már¡mas tanto consecutivas como altemas,
esta gar¡nli¡ ya novolyerá a serde apl¡cac¡ón,

2,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANIIA OE DESEMPLEO
No se consideráÉ que esté en Desempleo ál TomadorAsegurado que se encuentre
en cualqu¡era de las s¡guienle6 §ituacíones:
a) Cuando cese voluntá añente en el trabÉio, salvo Dor las c¿u6as orevistas er

los añiculos {l). 4l v 50 del Estátuto de loi Tmbáiád.,res
b) Cuando heya sido despedido y no reclame en tieinDo v foma oDorlunos contE

la dec¡sión erfipresadal, salvo'por extincijn det cdñÍ¡to o desbido basado er
las causas ob¡etivas DrevishE en el articulo 52 del Eatátuto dé lo!
Trábaiadores. -

cl Cuando, dechrado ¡mprocedenle o nulo el desoido Dor Séntencia f¡ífie L
comuñ¡c¡da poÍ el emple¡dor l¿ fecha de reincórcodción al trabáio. no sí
ejená tal derecho por párte del Aseguredo o no se higa uso. en su ca!o. de lar
accrones prev§t¿¡s en E lgor§lacron vQenle.

dl Cuando nb háya solicitaddel re¡ngres-o al puesto de trabEjo en et caso en qu(
la opción enke indemn¡zación y readm¡s¡ón corespondieia allrábaiador, o s{
estuviera en excedencia vvenciera elDédodo liiado oor la misma

e) qulndo !'.1 contrato só ertinga poi' ;ubibcÍón del empresar¡o empleador
¡ndiv¡dual dél Aseouñdo.

f) Cuando su corÍrafo se extinga por despido declarado procedente.
g) Los trabajadores l¡ios de caráctor d¡scontinuo en los periodos en que carezc¿r

de ocupación efectiva.hl §i se produce cuelquier siluacón de oesempleo dentro de¡ Periodo d(
Carenc¡á

i) Si inriediatariente antes de Ia fecha de ¡nicio del Deser¡pleo, el Asequrado:
No ha tenido relación laboral durante un periodo cdntini¡ado de-, al menos
6 mese§.. Há erlado vinculado por una relación laboral en la que el desp¡do es un¿
cancteristica reoular o tecur€nto o on caso de oue el Aseourad(
conociera o deEiera conocer su oaso inmediato á ta s¡lueci¿n d(
Oesempleo.j) Si su rel¿ción laboral lo fueÉ con una empresa popiedad de su ámbito fao¡li¿

hasta el segundo grado de consanquinidad o alin¡dad, asi como en los caso¡
en auá ef Aseoürado o un larñiliar suvo hasla el seoundo oredo d(
consánouin¡dad d¿f¡n¡dad luera Adm¡n¡strádor de lá emDresa:

kl Cuándo'el Asegurado luera soc¡o de la sociedád émpldádorá con presencia (
represeotación direcl¿ en los óruanos de ádmiñistración de la Sociedad.l) Si el Asegurado rechaza un puealo de trabaio allemativo ofrecido por el mism(
u otro ámDte§ario acorde con su foínación, erDeriencia v luoar de rcsidenci¡.

m) S¡ el Desémpleo se produce después de que'el AseguÉdo-hay¿ alcanzado l¿

edad legal de jubilacbn con respecto a la ¡ctividad que llevaba e c¿bo
reunieñdo todos los requisitos legales n€cesarioi pará acceder a la pensión d(
¡ubilación.Se as¡mila e dichá situición Ia iubilácion anticioádá

n) La extinciffiore¡ub¡t¡c¡on de
Asegurado. Se eñlenderá por prejubiláción aquella que se pr<idute cuando l¿
¡ndemniz¿ción por despido consisla en una renta temporal paqadera en e
momenlo del despido h¡sta la lecha en la que el trabajador accedá a li
iubilación.

2,2,. INCAPACIOAD TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
Esl¿rár cLb ertos telle al riesqo de lncapacdad Te-lporal y 4osotl,a zacror los
Tomadores/AsEur¿dos que sear iraDaFdores por cLerra propta lüncion¿nos publicos o
0or cuenla aÉn¿ cor indeoerdenoá de lá rer¿crofl taboral. loJalmente estarán cubenos
por l¿ qáral,ia de hosprlaliTacro4 los Toradores/Asequrados que en el momerto oel
sflesbo no deseñpgren una aclividad p.o¡esional remunerad¿, siempre qué el
acc¡denle o la enfemedad ouo den luoar a le rcféídá incámc¡dad tenoen su orioen
u ocuran con poledoridad ¿ h Fecñá de Efeclo y sin Érjuicio de ló establecido
respecto al peñodo de cárenc¡a.
2,2,1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El Aseg L rador aborara al Beneric,a¡io la Sdm¿ Asequraoa por c¿da pe'iodo corp elo oe
30 dias consecuivos en s,luacron de lnc¿p¿cd¿d Tempora del TomadorrAseqL raoo
L¿ suma asequrada se abonara á Torádoy'Asequ rado, s empre que haya ráisc! rroo el
periodo de c¿renD¿ coñ el límite márimo dé 10 paqos conaecut¡ios o 18 p¿qos
alternos en total oara toda la vioenc¡a del seouró -v 

siemore oue l¡ lncáoácitád
femporal continúe bajo tratámie-nto y asistentia mád¡ca de h'sequridad' Soci¿|,
Mulua. Montepio o lnstitución an¿loga o médico o f¿cuftat¡vo autodzádo y así lo
ratifique los seNicios módicos delasaquÉdor.
El ¡mpone de la prestácón sérá en tddo caso la sur¡a asequrada, áün cuando el
Toñador/Asequrado padec¡era varias enferr¡ed¿d6 a'l mismo liempo o
sobreviniera una nueva enfermedad dist¡nte a la inicialmenta declárádá. En ¿ste
último caso. el Tomador/Asegurado está obligado a cul6¿r al Asegulador un
¡nforme méd¡co dando cuenta led¡cha circunstancra.
El derecho al cobro de la prcstación ce6árá en el moñento en que el
TomadodAsogurado pueda réánudár o reanude su trabaio/aclividad remuneÉdo/a
o porcusnla prop¡a, aún de fianerá parcialy a pesarde nó haber alcanzado su lotal
curación siempre que háya rcanudado su einpleo remunerado o por cuenta prop¡¿,
y tambien sisu estado pas¡ a serde lncapac¡dad Peñnanente en cualquiera do su6
grados en los térninos descritos por la norm¿tiva do la Soguridad Soc¡álespánola.
Una vez consumido l¿s prestac¡ones máximas tanlo con6ecutivás corno ahernás,
esta g¿rantia ya no vqlverá ¡ serde aplicác¡ón.
2.3.. HOSPITAL|ZACtON
Eslarán cubienos ftenle al r,esoo oe hos0rt¿hzacion los Tom¿ooregAseouredos
irdic¿dos en elpLllo 2.2 qJe háyá estado rnóresados durante un pedodo ñínjmo de
7 dias conseculivos y cor¡pletos, en Jn centro l'osprlalano, siempre que elaccidente o
la e1'emedad qJe origiren drcha hospitálizacror lengan su oriqen u ocurran cor
posle¡iondad a la feóa de ele{to del seguro y s,r periuicio de lo eslablecido respeclo al
oeriodo de c¿reno¿
2.3't. PRESTACtóN poR HosptTAltzactóN
fl Asegurador abor ara al Belellciar o a Sum¿ Aseq Jr¿d¿ pr or raleaoa por el nLrmero de
dras lot¿les (enleldendo corno dia 24 I'oras Inmlertumordas) en srfuacon de lnoreso en
Centro Hosprla,ano del ]o'rador/AseqLrado a part¡r del séptimo dra de inqreiso, con
un má¡imó de 10 págos consecul¡vos o l8 ¿ftemos bara toda la v¡üenci¿ del
seoufD.
uná vez consumido las prest¿c¡onos máximas lánto consecutiv¿s como ehern¿s,
esta g¿rantía ya no volverá a serde apl¡cac¡ón.

cPPPItC\Poor0lt01t



hor'.,=
2,3,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAD TEMPORAL Y

HosPrTALlzAcróN
No tiener la considerac¡ón de lnc¡packjad Temporal ni Hospitalizacón y,

cons€cuentemenG, no 6é pagalá preslac¡ón ¡lguná por aquellos sinie6tro! que
resuhen o sean consecüencia ilo la§ siqu¡entB situ¡c¡ones:
a) Los periodos de descánio vólunta o y obl¡gator¡o que procedan por

matem¡dad o Daternidád.bl Dolores de ¿6oalda. salvo oue existan eviiencias obiet¡v¡das por estudios' médicos comDl¿menlários lr¡d¡oloqias, oammografiar; scanneres, T.A.C., .

etc.) y que su'pong¿n la er¡stencia de uná lasión causante de la lncap¡cirad
TemDóralo de lá Hosoitalizac¡ón.

c) Celaleas y enferriiedades mentales o ne iosas. aún cuándo el¡stan
evidenciás ñédicas.

dl Los orodLrc¡dos cor¡o conaecuenci¡ de tentátiva de suicidio del e6egorado
idurarile el primer ¿ño de v¡genci¿ del segurol o Enlermedade6, le§ioné§ y
comol¡cacioies clusadas d¡recta o ¡ndirectsmente por voluntad del
Asélurado, o derivadas de la real¡¡ación de actos noloriamente lemerarios que
antráñen orave riesoo oará la salud,

et Las Dro¿ucidas c-uaido el AseauÉdo se encuentre tl¡io la inf,uencia del
alcohó|, droqas tóxic¿s o eslupefáciertes no protcños ñ&¡aamente: los que
ocuran en claso de perturbación mental, §onáñbulismo o en desalio, Iucha o
riñ¿. érceoto caso piob€do de leqftima defense;á§¡ como los derivador de una
áctu;ción'deliclivá del Aseour¿dó. declarada ¡udic¡alñeóte.

fl CualqL,ier entoínedad, do'lencia, lesión o estado (o las enGrmedádé§ que s¿
derivei de é6106lde las que el Asegurado tuvieÉ conoa¡miento én el momanto
de la firma del pios¿nte contlato y Eue no haya sido debidamente declar¿dá ál
Aseourador.gl Lo; §iniestros dedvádoÉ de actos de guera. de terrorismo y de carácter
oolit¡co vlo militár.

hl Los siñieslros producidos por reacciór/r¡diac¡ón nuclear o contaminación
rad¡activa.

il Terremotos, erupcioneg volcáoicas, inundac¡ones y otros fenóñenos de
natur¿le¡a sism¡ca o metéorclóoica de ca dcter extr¡o rd¡nar¡o v todas aquellas
oue deriveo de situaciones cálilicádaa Dor el Gobierno de la Ñación como de
'/catástrole" o "calamided nac¡onal".

2,4,. INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las coberturao de oesempleo, por un lado lncap¡ck 8d Temporal y
Hospital¡zación, r,or otro, son alternetiva6 o oxcluyente§, por lanlo cuando 0n
Toriiador/Asegurádo esté cubierto por Déiempl€o no podrá estar cub¡erlo por
lnclMcided Temmral u Hosoitalizáción v viceversa,
Lás ¿obértures d¡ lnc¡Dacidád Temoorafv Hosoital¡z&ión son incomDátiblés entre
sr. en el cáso de aue amb¿s ocurrari simult¿neámente: Le lncrpacidad Tompor¿l §e
6mDez¿rá a comdutar desde el momento en que se originó la báia. por per¡odo
complelo de 30 dias nalur¡les {sin periuicio de lo esláblecido raspeclo ál periodo
de aarenc¡¿), pero se d€scontará lá parte ya abor¿da dé la coboñura de
hospitaiireción.
Pará aquellos trabajadores que se encueñtran cubierto§ por lá garañüa de
dEsémbleo ádeñás- detrerá teneEeen cuenta lo siouienG:. §i se Droduiese una enfermed¿d común, durante el peñodo en el qoo el

aseourado aé enconf¿se percib¡endo la prestación por desempleo, el
aseñurádo tendrá derecho a cont¡nuar cobráIdo la prr6tacíón por
desémpleo ¿unque se ercuentre en sluac¡ón de lncapacidad Teñporal con
las limitacion€§ eatablecidas en b presente Éliza.. Si se encontrase cobrando la prestáción por lncapacidad Tomporal y §e
produiese un desp¡do que diese derecho al cobro d6 lá pre§tación por
dosempleo segun lo establecido en la presente póliza, elaseguEdo tendrá
derechoa cobrar la Drestación oor desemDleo,

3,. EXCLUSIONES COMUNES A IODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefic¡ario no lendrá derecho ál cobro de la§ prcstaciorcs por
Desempleo, lncaDacidad Temporal u Hosprl¡lizác¡ón Ei la cootinganciá Ée produce.
o se deiivá o es ¿oosecuencia direcl¡ o indireclá de:
al Las consecuenc¡as de ouerás o de otras circonstancias erraod¡narii¡s y

áouéllos otros suouelo-s oue tero¡n la considehción de fuer¿a mavor dá
aiue¡do con lo orevislo en eladicufo 1.105 del Códioo Civil.

b) Confl¡ctos aínádos áunque no haya precedido dec[aración oficial de guerra o
los derivados de h€chos ile cáráclér oolitico o soc¡alo ¡ctos doteroriGmo.

cl La ¿cc¡ón direct¡ o indirecta de ree¿bn o rad¡ac¡ón nuclear o contamiración
radio¿ct¡v¡.

d) Terremolos, erupciones volcánice§, inondaciones y otroÉ fenómenos de
natumlez¿ sismiia o meteorolóqica de caracter extraordinario v todai áooollas
que deriven de siluaciones celficáda6 por el Gobierno de la l¡áción coiDo de
't¿tástrofe"o "calamidádnacion¡l'.

e) Los derivados de r¡esgos extEordinarios cub¡orloÉ por el Consorcio da
Comoensac¡on de Seouroa.

4.. PERtoDo DE cARENch
4.1 tNtCtAL. Pan la oarantia de oeseñDleo se est¡blece un D€riodo de carenciá inicial de

60 dias-naturales, a comiütar á partir de la lecha de electo del seguro A
ele(tos oe comprob¿r que en el momerlo del acaecimienlo del siniesuo ha
tansftTioo e'penodo de carercE rnoa', se enlendera que la srtuáoon de
desempeo se p.oduce en .a fecl'a eq que se produ¿cá la e(hnooí o suspenson
de la re¿cion l¿boÉl por las caus€s señaladds en esta póliz¡ y ¿s lo señ¡le el
lnslilulo N¿cion¿ de EmDleo. P¿ra lá galantia de lnc¿p¿c¡dad Temporal se establece un periodo de
c¿rencia lnicial de 30 dias oatur¡les, ¡ computar a pertir de la fecha de
efecto del seguro. A efectos de compDbar que en el momenlo del acaecimierlo
de srl.est'o l.á rá1sor-ido el periodo de carenoa inioal, se eitffdera que la
s uaoon de ,nc¿páodad renporal se prodrce en la fecha en l¿ qJe se deterih na
la o¿.¿ por ros faorltátvos de la Sequrid¿d Sodal. MLlua o lnstifucion análooa o
medúo o lacühahvo aLlorzado y asr lo ratfQuen'os servrcios reo cos del
asegJ,ador io se exgrra psriodo de cárercia p¡rá el supuesto de , rc¿paodad
lemporal cáusada por accidenle. Para la garantia por Hospitalización se establece un pedodo de cárencia
¡nic¡al dé 15 dias naturales, á comput¡r a parlir de la f€cha de efeclo del
seguro. A efedos oe co.nprobar que er el rnoirerlo del ac¿ecrmenlo det
sriestro ha kanscurndo el oeriodo de c¿rencia inioal se entB'rderá que la
snuación de HosorlalEadoi se o'@uce en elromenlo de rnoreso e¡ un cento
hosprl¿lario de aarerdo co.r bs definroooes esraDlecrüs e¡ la ñresente pórz¿
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No se e¡qra penodo d€ c¿,snoa p¿ra el $puesto de hospitalEacion c¿us¿da

4,2 EñTRE Dos srNrESTRos
En caso de produc¡Ee siluaciones de oesempleo subs¡guienl6 a una
siluación antodor de Deremplao que dio lugar ¡l p¿go de la preslación por
parte de e6ta póliza, 6e procádorá al pago de nuavas prertac¡ones s¡ el
Tomador/A6eourado ha eÉtado yinculado de foma act¡va a un¿ ¡ueva rel¡crón
laboral comolEbeiedor por cuanta áhna y con un contEto indefinido por un
periodo minimo dé 180 d¡¿6 natulaláB in¡ntarumpidos y hay¡ superado el
óeriodo de Drueba eslablecido coresoondienle á 6u nueve rohción labot¡l
i¡empre que d¡cho contráto tenga una duración igualo supe or a 13 horas a la
semana ,En caso contrario no sé DaoaÉ cántidadalouna.
En caso de produc¡rsé lncadácidades Tempoiales u ho6ptálizácioneÉ
subsiguientes a una antenor lnc¡p¡c¡dad Temporal u ho5pihlización que dio
lugár a presl¿cióo po¡ pade de esta poliz¡. la asegurador¡ procederá
nuigvamanlo al pago de prostac¡ones tranacuíiros ,l80 dias. ¡nirterumpidos
de6do el lin do la úllimá incapacidad toñporal o alla hospitakria si se trat¡ de
la misma caL/sa de incápacidado ingrcBo én centro ho6pitalario o $ dias, s¡se
trata de una causa distintá.
No se e{Erá perodo de cáráoa para e'supuesto de lncapacdad Temporal 

'rHospilalizaoon por áccidenle
5.. INDEiINIZACI0N P0R LAS PERDIDAS DERIVA0AS 0E AC0NTECIMIEt'lT0S.
De confomoad con lo estableodo en el lerto refunddo del Estafulo leqal del Co.lsoroo
de Compens¿oon de S€guros aprooado por el Re¿l Decreto Legislatvo?/2004, oe 29 de
octubre, y modificado por la Ley 1212006, de 16 de mayo, el rom¡dor de un Conbalo de
Sequro de los ore deben obl,Q¿ton¿menle rncomorarecarqo a fuvorde la c{tada enbdad
puÜtic¿ emprei,anal. bene 

'l¿ 
faorlt¿d de convenir lá cobe¡tura de los nessc

exbáordnáros con cualqurer Enüdad Aséguradorá que 'eúna las condioones exigid6
oor la leoislación vioente
L¿s rnilernizaoo-¡es derNadas de srn,estos pfoduodos por aconbomientos
ext aordnárcs aü¿mdos en Españ¿ y que afecten a rsqos ea ella shr,ado6. y tamb,én
,os ¿c¿ocroos en el e{tanp,o orando e, Asegurado lenga sr re§dencia habifual en
Fsnañá serán oaoáciás 0or ál C0nsoroo de
Cohoensac¡on dd Sequios cuando el Tomador nubrese s¿tÉfedlo los coresDondienles
recaiom a su lavor v sie oroduÉra aduna de las sroulenles s uacio¡es:
al oíe el flesoo exl¡aoriiinan6 orbiÉno oor el Coisorco de ComD€nsacón de Seouros
ni e.qre amnaáo mr le o¡¡-za de seour¡i mnrrata¿a c¡¡r la tn¡dád Aseourádorá -
b)Oue, auñ es'ando árrp¿rado por didrá pó,Ea de segL o las ooleaoc,les de la E4ldad
Asequradora no pudie¡an ser ormpl'das por hábea sdo declaiada Judicialmenle en
coniurso o por estar su,ela a ür pacedimrento de hqurdaoon rnlervenrda o asumida por
elCcflsorco de Compeñsaoón de Seguros.
El Consorcio de Comoens¿oón de Seoüros aiuslará su acfu¿ción a lo disouesto en el
menoonaoo EstatLto l€{al e1 la ley 50/1980'de 8 de octubre, de Conrató de Seguro.
en e¡ Reglamento del seguro de riesoos exUaord¡nanos, aprobado por et Real Deseto
3002004 de 20 de febrero. yen las disposrciones cornplement¿rias
6, RESUMEN DE LAS NORI¡IAS LEGALES
l. Acontecim¡entos extraord¡nar¡os c0biartos

á) Lo6 shuÉntes fenómenos de ia naturaleza. lerremolos y maremotos.
nundaciones extraordi¡¿rias (rnclLyendo los enbates de mar), eruooones
voicánÉás ler¡peslád oclónrc¿ áripicá (ncluyddo los vrenlos extaord,narios de
rachas sJpér rores a 135 hm/h y os tomádos) y c¿ rdas de meleonlos

b) -06 ocasonadc v'olonlámenlo como conseflencrá de terroris'no, rebelon,
sedición, molin y lumulto popu lar.

c) lleóos o actuaciones de las Fueeas Amadas o de las Fúezas y Clerpos de
Seguridad fi üempo de paz.

2- Riegoos erchido6:
a) fo6 que no den lu0ar a indenn¿aoon s€gun E Leyde Contrato de Sequ!
b) Lo6 ocasionados en personas as€quradas por contralo de seguro dslinto a

aquellos en que es oblEatofio el rec¿rgo a f¿vor del Consorcio de Ccmpffsadón
de Seguros.

c) Lo6 producidos por conflrctos armados. aJnqde no haya precedido la dedaracón
ofioalde quera

d) Lo6 denvado6 de la energia nude¿r. s,.r pe4urcio de lo establecido en la Ley
25/196¿. de 29 de ¿bril, sobreenérqÉ lLde¿r

e) Lo6 producidos po, fenómenos de la natLrale¿¿ distillos a los senalados en el
eniculo 1 del Reol¿mÉntú del Seouro de Rre6oo6 Exbáordinános v en oádiorlár
los produodos "por elevacion'del ,rvel Éeáico movimientd de'laderas.
desl/amient0 o asenbmrento de tereno6 desórendmiento de rmss v fefiomenos
similares, salvo que esbs fue.an ocasionados manúeshmenle por h acoon del
aqua de lluua que. a su ve¿, hubrerá provoc¿do er lá zoná un¿ s uacón de
in¡ndacion extraordinana y se Dodupran con c¿,ácler srmullaneo ¿ drcha
inundacion.

fl Lo6 c¿us¿dos oor áctuaciones lumultuarias o,oduodas en oldlrso de reunones v
manfestac,oads llevadas a c€bo conloÍné a lo drspueslo á la Ley Orqánré
9/1983 de 15 de luho 'egLladora dd derecho de réunror. asr coño durinie er
ualso.rrso de luelgas legales, saivo que lás c adas acluaqones pitderan ser
c€'licadas como aconteomÉntos exhaordrnanos mnfome al artorlo 1 del
Reglámento del SEUro de R,esgos E¡traoro,nariosg) Lc6 c¿usádos por nala fe delAsequradol') Los conespondentes a siniestros p,oducidos a4les del paqo de la primera prima o
cuando de confom;d¿d con lo esEblecido en la Lev de Cfitrato de Sequro I¿

coberfur¿ oel Consorcio de Comoensácion de Séouros sé hallo s¡rsoendida o el
segu'o quede exünqurdo porfalta de paqo oe lás prlmas

i) Los siniestros qúe por su maqn ud y qrávedad ss¿n Ghfc¿dos por et Gobemo de
la \adon como de nc¿tástofe o c¿lamd¿o nac¡onalr.

3. Extens¡ón de la cobortura
La cobenur¿ de 16 ries4os efraord,narios alcán¿ará a las mrsmas persoflas y sümas
aseouradasoLese haván esláblecido en lá ooliza á ehrLÁ de los n.Áoos.rdin¡ñrK
En fas pohzas de seqirro de vd¿ que. oe;cuerdo con ,o Dreüslo e-n el contalo. v de
conlorm6ad co¡ la ñormahva reorl¿dora de ,06 s€ouros 

'orivádos 
oeneren orovision

maternálrcá la cooetlra del Cósoroo se reledri at doü en ñesoo oára c¿da
Asegurado. es deor, a la drlerenoa entE la suma ¿seguraoá y b proMs,ón ñalemá¡c€
aue de ccflfomidad c([r a normaliv¿ cfada. l¿ Entdád As{iouradorá oue lá hubierá
eaitido deba lere. ccnslitu'oa El mporle correspondienid a b oúda Drovsión
matemátca sera salis'ecl'o por l¿ renoonáda Enbdad Ase$r,adora

EASÉGUfiOS.Sá ¿ddá, roid 195 hors n.3A 2r0 rn'
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7. Erlraclo de la taieta delmes inmed¿lamente anleÍo¡ a a delsniestrc
otra

la baja periódicos.
Exlraclo de la del mes que

1 Copia legibledelDNl/N E

Exhaclo de la de mes e coresponda

Lrn sr a

PROCEDTMTENTo 0E ACTUACtoN EN CASo 0E StNtESTRO TNDEMNTZABLE pOR
EL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
En caso de sineslro €[4os Báefioano/s o sus resleclivos reoresenlanbs l€oales
direqamenle o a káves de la Enüd¿d AÉe{uradora o dét l,tediadoide seouros deb-era/n
comunic¿¡ denbo de, pl¿zo de siete dlas de háberlo conocdo la-ocunenoa oet
siniesto, en la de€gación reqonal del Consoroo que conesDonda seaun el luo¿r
don(b se produio el sinestro. L¿ comunrc¿cion se lomul¿rá en dl ,nodeo e-slábtecdo-al
efeclo. que está disponible en Ia páqna 

"web" der Cmsoroo lwww.consorseouroG esr
o en las ofici,ras de esle o de fa Entidad Asqur¿dora, ar qie debera adjínta|§e É
documenlacón que seqún la naturalozá de las tésrcnes se requie.a
Para adafar cuatqJief d,tda que pudtéra surcrf sob.e el prócÉdimie¡to á §eauÍ e
Co¡soroo de Compe¡saoon de Sequros d6po¡e de,siqurehb telefono de Ater¡,ol al
As€nurádn 902 ?r) 66á
7..rARtFA DE pRrMA

La l¿fifa de prim¡s apl¡c¡ble al prescrto segoro será la especiflc¡da en la Basé
lecnEa dd tegoro en cada momenlo y puesta a di§posición del
Tomador/Asegurado por la antidád mediador¿.
La compañh ásoguradora se resery¡ el derccho de incremáñter ¡a tadla de pr¡ma
en cualqoier moÍrento en elsupueslo de que la svolución de la sinie6tr¿lid¡d asi
lo acorse¡ara. La cit¡da variac¡ón dobe ser comunicada al Tomador/As€gurado
con un preavEo Cle dos me6as. plazo duranG el cual el Tomador/Asegurado
podrán resc¡ndir la poliza.
La ndeva tanfa de prima solo se aplc¡rá para l¿s renovacones de los cafitratos en
vrq0f o nuevas conlralaooneS
8,. PAGO OE LAS PRIMAS
Con caracter ge¡e]al. lar priílas serán aplicadas a cada Tom¡dor/Asegúrado
repercut¡cndo el 0,51032% (impu6tos y recargos ¡nclu¡dos) del sáldo pon-diente
eii6teñte én lá fecha de la ült¡nia l¡ouidrtió¡ ménsualde h úriota aBeouiade.
El seguro se conhátá a primas mfisüa¡es que se abmaran con cárgo a la-derla de la
tarislá de dédilo asEourad¿
En cáso de Epágo de la prime,? pnma. el s€guro ro enL¿ra e¡ elÉclo. En c¿so de qLe
se produzca el impago de algun¿ de las primas oel s€guro drstñl¿ de la pnrre.á la
cob€rtura de la Fntdad Aseguradcra qLedará carcelad¿
DurarE el pe.icdo de oaao de Jn s,nés[o oor cualouier conDnoenoa el
Tomador/Asqjuraoo quedara é¡€íto del páqo de la pirma neniuat re.rovable Ft óaqo
de la Dnma se reanudará al lormrno cleloaoó delsrneslro.
9,. MODIFICACIOI{ES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado una vez abonad¿ la pnmera pnna podrá hacer rodúc¿oones
en felaooll con sus dálos pefsoíales
Est¡s modilicaciones tom¡dn efecto el dia de sol¡chud. orevia notificación v
ácepláción por la Ent¡dad Asegur¡dora llavando consigo la oñ¡6ión de unáé
nuevas cond¡c¡ones oaá¡culares.
El lomadorAseguradó- una vez aoonad¿ la pñnera pnma podrá sohotar E andocon
delsequro. noexistendoen este caso erlorno de pnm¡s
IO,.OURACIOI¡ OEL SEGURO Y FIN DE LAS COBERTURAS
flseaJro lendfá una duraoon mersual renovable aulomatrcamente vtom¿rá efecto en
elmoherloen 6loue elcienle haoa usodelsaldo disDuesto de b Éieb Elseaum
podrá re4ovaBe mjertas esté v€é¡te elconfatode lá tarjeta sobre É qde se bás¿ et
seour0
ElÉequro deÉrá de tener etecto
a) La leclia en que la tarjeta vinculada a está Poliza de seguro termine por

cuahu¡erc¡usa.
b) La fecha eñ lá cual el TomadorAsequrado alcance la edad de65 años.c) La focha d€ hlleaimienlo o de 

-d€claración del esl,ado de lncapacidad
Peñnananta Ab6olulá delTomador/Aseourado en cualou¡err de sus oádos.

d) La lecha de recepción por p¿de del' Asesurador ire cata certificada o
llámada telefónica del asegurado man¡fest¡nilo su decis¡óñ ds r€6c¡Éión del
sBouto.

el Asimismo, l¿ coberlura lerminará on la fechá en le que el Asequrador hava
pagado el númolo máx¡ño de Preslaciones conse¡ut¡v¡s o-allemas pbr
lncapacidád Tomporal. 0e6empleo u Hospital¡zác¡ón que se h¿n fijado-en
está ilizá

II, PAGÓ DE PRESTACIONES
Para reclarhar él págo de lar pregl,ac¡ones asegurada§, cuando los bénÉficiário6
de las m¡smas teooan derecho á oerc¡birlas. el loñádorrAGEourado ó
Benefic¡arior, en su c¡-so, deb€rán facittár alAsogurador loe docr:menós que se
sol¡ciGn par¿ cada caso concreto. El AseguÉdor fDdrá disponer que sus
mádicos, ¡nspécilore6 o empleados visilen al TomadorAsequrado, deb¡endo
pamitir a su vez el fomador/Asegurado o sus fam¡liares d¡ch¡3 vbit¿s. como
cualquier aveí¡uácftin o comprobe¡ón que elAg¿{ur¿dor cons¡dere n6aesado.
Lá comunicación del acaecimiento de uir Einiestró podrá re¡l¡¿arce a travás del
número de telélono gr¡luito (900,214,294) o dkección de coíeo eláckónico
r!:gr-!rur¡Il!I:.su, ¡s¡como a l¡ sigu¡ente dirección de cofieo ordinariá en el
Apa(¿do de Correos tf t11 .28080 MA0R|D.
La documentac¡ón que la Conpáñia solicitará ál TomedodA6egurado en caso de
6¡ñ¡estro e6 lac¡oüiente:
OESEMPLEO -
En la aoertura del s in ¡estro
lt--r6EtE.6tE?;trtrñT/ñrF
2 Vda Labbral actuahzada y comolela oue iustúoire almeíos 30 dias en desemD¡eo
3 Cária de notficación dé desprdo de lá emirresa. en papel de la empresa y

debidamente firmada v sellad¿¿ Certfrcadode Empres¿ o dos ültimas norninas. debdamente ñmado y sellado.
5. Desglose de Ia lquidaoon 9 rndemnrzaoón elecfuada por Ia eñpresá. efl papel de

la émprés¿ y debidam€nls frmado y sellado
6 Jus¡fcante conespondienle alrnqresode la indemnizaoon/ En cáso de SMAC/JUEZ. Acta de- Conoliaoon Den anda y Sentencia Judidal.
I En c¿so de t.R E. aulónzación admrnBtraüva y comuní:áooñ de la ernp,esá ¿l

trabalador.
9. Cadá dellNElt4 acsotándoelDáoo de la oresláoón mn eloerodo reconoardo
I 0. Erlrácto ds lá larieú del mes inñedÉtanienle anterd a la'oroducoón del srniestro
Cualquier otrá docuinentación sustiluüva de la anter¡ormdnte relac¡onada o que
sea necesaria para verificarsu validezo slc¡nce,

INCAPACIDAD TEMPORAL
E¡ la a¡ertur¿ delSiniestro:
I--to-prj¡'leqi6lE¡erDñWlE.
2. P¿rtes do ba¡a que acredite duranle al mono6 30 oias consecutivos. ia mcaoacidád

lemporal del asEUrado expedrdo por la Segufldad Social u o4janismo
ComD6lents

3, Vrdá táboral Aclualizada y complela o en c¿so de aulonomo, doqrmento
acredrtalivo de estar inscnto dl el rá¡tñen de Auloíomos ds la Segundad Sooal y
ulhmo paqo

4. Historial Clinrm o Ce4iñcádo lvedim oolde sé dela e tá ,edla v orioen de t¿
enfermedad. ast@mo la evolucrc4 y esbdo del ás€au rado -
En €l cerliñcádo se hara consár €spgcrficáménb s e¡isten anhcsdfftes
rel¿oorado§ con la c¡Lsa de inc¿p¿odad. Ias fechas de dtagnóslico de los mtsmos
v kálámiefllos qmllidos

5. Ademas de Io añlenor en c¿so de Hospilatizaqo4. nforme de rngrgso y atla
hospiblaria.

6. Además de lo anleror, er caso de Accidenb cooÉ @rnDtela de tas dtlneflo¿s
pdiciales y/o ál€st¿do y/o copE def certifc€do emrddo por tá empresa s se fab de
acodenle labol¿l.

En

paqos con cSrqo al m6¡ro el Asequrador oodrá reclamar a su elecoon co¡lra €l
Tom¿dorAsequiado o el B€aefioario'pcr' las aumas indebidamente saüsrechas ma!,os
rntar€s€s leoales oue conesoofl dan.
El pago de fa Presiacion só6 se Levará a c¿bo una yez que elAseqJrador haya reobdo
l¿ doqlmefltadoñ y las pruebas 'Eueridas. por párte del lomádouAsegúrado o el
uefleiclano
Una vez que la EnÜdad Asegur¿dora, hayá rBcibrdo las Oerlnenles p.uebas de que el
Tomador/Asegurado se halla eh álquna de las s uaciones de lncopaodad TemDoral.
Hosprtalzación o Desémpleo ftadaa gl la defin'ooñ establecida eñ Las Condidoaes
Generales y Partcul¿re6 de la Póhza, pagará la suma aseqü¡¿da en os lermtnos
esláblscidoé en las presente Cond,ooflei Páúculares v con lo§ lmites qst¿bleodos en
la p,esenle PólEá y sin pequ,cro de que el TomaAor/Asegurado pLeoa i¡rciar el
oroceó¡ménlo de reclamación desde el momenlo en oue sé enoronlre €í sfueoon de
lncapaddad Temporal, l-losp ahzación o Desémpleo lia$á ra plmerá dÉ las siguisnlss
lechas:. La fecia en que el To¡nadoÍAsequrádo c€se e1 su sifuaoon de lnc¿páqdad

Temporal Hosp'tahzaoón o Desem¡leo, o dele de aDo(ar las Druebas soitcrladas
pora Enüdad Asogurador¿. de que se encuenta efl dicha rfuacion. [a focha en que a Entdad Asegumdora haya pagado el número de Prestaciones
por lncapac6ád Ternoo¡á|. Hosiitatrzacron dDese-mpleo que se ¡¿n fitado en esh
polEa

Las Preslaqones preüstas en el Contrato de Sequro se p¿qárán por la Enüdad
Asegurado,a. al 8eneficiario, que l¿s destnará ¿l p¿go d6las canlidades debidas por el
Tcrnador/Asegurado €4 úrtud delConrálo de Preslano
I2 REGIMFN DF RFCI AMACIONF§
El regrmen de ¡eclamaoones será el pre$slo sn los arliculos 61 62 v 63 del Real
Dec{6lo Leo6laüvo 6/2004. de 29 de o§fubre Dor el oue se aDtueb¿ el tArlo refundido
de la Ley 

-dé 
ord€nacion y supeMgon de bs sáluros Éirivados y drspc6idones

mncordenles
El Tomador delseg,rro. elAsegur¿do y el Benelciano o los Bereñoáros. asi como sLrs
derechohabienles, eslán faqrllados para lormular redamaoones ánt6 6l SeNioo de
Reclar¡aciones de fa Direcoon General de Séouros v Fondos de Pensrones conrá h
Entidad Asegur¿dora si consider¿n quo esla ieah?a'p?c{ic¿s abLgvas o iesiona los
derechos denvadoG delconlrah d€ seouro
En relácón cff lo arl€ror se advieddque Dar¿ la admis,on y lramitacióñ de oueEs o
redamaoones ante él Servoo d€ R€clámecidres de lá D,re¿ion C,€fleral de srr..uros
r Foídos d€ Pqnsrones. sera imoresondrble aúed ár haber lormulado las oueias o
ieda áoones. pré$ámonls por (Édilo anle l¿ fuequrádora, o que haya bansciLrrído el
o¡a¿o dedos meses leoalmente establecidosin oue hava sido resuelle Dor le entrdád
El servioo de ateioón ál chenle de CNP PARTNERS, domiciliadó en Madnd, ct
Ochandia¡o n" 10. Planta 2' El Plantro. tramitará v resolvera cuanhs r€danacoíes 16

sean Iormuladas por l¿s personas ¿nteriomente inencionadás en primera inst¿nc¡¿ y

lras su fesolución oof dÉho deoartam8nto ood¡a seourrse le femrlácon ente él
Defensor del d,entd de la As€gui?dor¿. D A. DEFEñSoR. S L dornroiado en ct
Marqués d€ la Ensqada. 2 6" 28004 Madrid. La Entdad Asequraoora se comoromeb
a preslar la colaboraoón necesana en la nstucoóñ delprocedimEnto de resolúcion de
las rec{amac¡ones v a ac€otar las resduciones oue elD€funsor delAseoured0 em á
La presenboofl dé reclairaoón ¿nre el Delenior del die¡te de CNP pARTNERS asi
como su resolLrción, no obstaoliz¿ la plenilud de tutela iudidal. el reorrso ¿ obo
mec¿nis¡no de solución de conflictos, nra l¿ Drolecqón admúlstábva.
El Deparlamenh de Alendón al C[úle y el Defens¡r del Cli€nle áctuaran sn la
resoluoón de hs queÉs y rádam¿cones, d6 acueroo con lo eslabreodo sr su
Reglaménto qlé 6slÉrá a disposrcion do los asequrados e4 las ofronas de la Entrdad
AssgLrradora. y que les será facililado en cualqurei moñerlo.
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPITARJETAS
NATURALE?A DELR]ESGO CUEIERIO IK Vdá

13.. TRATAMIENTO Y CESION DE DATOS PERSONALES
De mnformdad coo lo Dreusto en la Lev orqántc¿ 15/1999 de 13 de DioemÚe de
Protccoon de Dalos dé Carácter Persdnal,lá Enlidad Asequradora rnfoma de la

existencÉ oe dalos de carácter DeEonal en sooorle fsico qLrs Éuéder ser suscepbbles
de tratamrento o de un fchero de su tfulandad eí el que s€ ndurr&l los datos que hán
srdo recábados para el desarrollo y cumplinÉnlo dd presenle mnt¿lo. y lespeclo del
cuel er Tor¡ador/Aseourado Doorañ egotar los derechos recoiocidos en l¿ Lev /, en
Dañiorlar. los de acoóo. recü6cáción i c¿ncelaoon de dalos ¿si como 9l ds revicácúñ
ijel consenhr.rento oor la cesión de sús datos y de 0006100r,, en los térm'nos prelrslos
en l¿ mencionaoa iev v en su not¡aüla de d€6a4ollo, a t'aves de es(,,to que podrá

dirntr a la sede sooaf de la Entdad Asfl,l€dora. en [,ladnd, d odandiano 10 Plarlá
2"-El Planiro El eErcroo de los olados derechos de acceso, rectifrc¿cion. c¿ncelaoon.
revoc¿c¡ón del @ñsentme¡lo y oposicion no supondrá contrap.eslaoor de nmgúa lipo
nara cl Tomador/As€ourádo
Los dalos Dersfialei necesanos o¿rá el cu.nD[mÉn¡o del coñtrato oe Sequro Endran
ca,ác1er oblqalorio En c¿so de nEatva a láollár didlos dalos no seia posible la
celebráción deloresente co¡hato de seouro
¡¡lb-r,cñiÉ 

--ú'''ÁóÉÉ-Aaióñ 
txpRFSA DE ES-A cLAUSULA EL

TOI4ADoR/ASEGURADo CoNSIENTEN FN LA CtSloN DE LoS DAToS INCLUIDoS
LN tL i\{tNCloNADo FICHERo a otas E1üdades pa¡a el or"lplnenlo de fines
drreclamenG relacionaoos @n las funcones Dara los que fueron §oltcrladoG, ¿s como
con ñnes eslad,stco6 y¿ctua.i¿les y. en 5u caao. oe prevenoon delftauda, y puedar sel

ced.oo6 a olras Enbdados Asequrádo.as por rá¿mes de coasequro de reas€guro o de
cesion de cárlera, lámb,ér Ddran ser cédrdos a Enbdades Frnanoe?s los dalos
personales estnciame4te neaesanos a efectos de domrc aoón banc¿1a de hs primas y
de Daoo de DÍ€sbciones
ÁShrÉuó ' uEoinuÍe LA AcEp-AcroN EXPRESA oE ESTA cLAusuLA, E-
TO¡¡ADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN EL TRATAMIENfO POR LA ENfIDAD
ASEGúRADoRA óE LoS DAfos coNTENtDos EN LA DE0LARACTóN DE SALUD,
que en su caso c,rrplimenrc el TomadoqAsegurado para la contrataoon del S€guro asr
como de 'os que e!€núalmente puedan .e{aba6e de los reconot1menlo6 médi@s
practc¿dos al mÉr"o. par¿ el ormp i'niento y desanollo del presente squro, no srendo
obteto de cesion ¿ lercercs salvo ¿ Enüd¿des aseguÉdoras o Fe¡segJradoras por
razones de coaseouro. feáseoufo o cesroi de c¿ftera.
Del Íismo modo: d Tomador/Asegurado autorza a a Enlidad AsÉgu'adora para la
hamrlacior dg cuala,r€r üpo d€ cómunicaoón que ésla cre¿ coaveflglle 'acilitarle
relativa a los conlralos suscfllos con €sla Elrdád, necesaños para el cumpli,rlieñto de
los m'sros. o en aquellos c¿sos er que la Fnhdad Aseguradorá lénga un rlerés
leoiümo.
ETooerador de b€nc¡-sequros vrncul¿do v sus aurllÉres lendran la consderaoÓn de
EncarEado del I rat¿mÉnlo oe la entdad aseouradora debienoo lralar os dat6
eiduírvam le cor los fnes dfectaFente relaooñados con la presenE colfalaoon, y

conlormea lo establecido porla €ntidad asegucdora

El Tom¿dory/o Asegurado CNP PARTIERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

cNP pNTNERSOE sEcuROS Y R 195 rroÉ nq33230



C()NDICIONES GENERAI-ES
SECURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS VIDA TARJETAS
l-.1{SfC( R\DOR\: BARaL^YS VIDA Y PENSIO¡iES. Coñpanu d Sc¿úbs. S A U d.mrcrt'i& ci Pli/r ¡]c Cole. I - lx01f M.,lr'd (E+¡n¡) \i\Tl Rrl.t7_\ oEt. Rtus(;(, ( I Btl:Rl{, vd¡

LEGISLACION APLICABLE
Lá Ley del Contlato de Seguro f1)y la Ley f2)y el Reg,arento oe Ordenacón y Superv6ion
0e 0s seqLfos Prvaoos IJJ ast c0m0 Es dlsDos,ctones dtcladas en desafolo de ambas.
consliluyen la leg§lación apricable al presente conl?to de sequrc que se reoirá ademas
por las Condioones Gener¿les. oor,as Condiciones PartEularei.§ v EiDeoáteslen su cáso
asiCOmO por,os s,rplementos qué se Dueoan emilfde la poliza
La Entrdad Asequradora popone qlle la norralrva meñcionada se aplique ¿simEmo en
aquellos supueslos en los oue el Tomado.fuegurado pudiera elegrr la iegrsrac,on de su
nácDnalidad
El conl¡ll de ¡a actividao de la Entdád Asequraoora. BARCLAYS VIDA Y PENS|OñES
Compañ,a de Seouos S.A U., con oom'c o én lüaorid Plaza oe Colon r. 1. coresoonde
a la Drreccrón General de SEUros y Fondos oe Penso4es dependrente del f\¡inisterio de
Emnomr¿ y Compehlivdad del Estado Español.
PREI.IMII¡AR. DEFINICIONES
Ent¡d¿d Asoguradon. EARCLAYS VIDA Y pENS oNES, Comp¿ñra de Sequnr6, S A U.
que medianle el cobro de la prim¿ ¿sune la coDerlura del riesgo obpIo de estdcontralo con
arreqlo a las mndiciones estáblecio¿s en elmismo
Tomador del Seguro. Persona que susc be el conkalo oe sequro y asume sus
oblgac;ones, exceplo Las que por sü naluraleza deban ser asumidas poie Asequrado
AsEgurado. Es.a pecona fsica sobre la que recae elriesqo En estb caso ser¿ el tularde
la tariet¿ enitd¿ por Ba clays Bank Plc, Sucursal en España y que debe.a serEsidente e¡r
España le"er Lna edad suierior o rqual ¿ 18 años e inferioaa 65 años en el morenlo de
cont¡alación de l¿ poliza y que se entuenrra lrabapndo rc¡nunecdamenie en Esoaña dado
de alh alta en ra Seouridad Social l\,41íualidad o MonteDio o rnslilución análme
Berefic¡ario Persoña titul¿r del derecho a las orestaüohes delsé01m.
Solic¡tud del Seoüro. Es el documento oue deDdamente sus.ritó Dor el Tomador situe de
base a BARCLAYS vlDA Y PENSIO\ES Corrpañrá de Sequroa. S.A.U para eritr ta
póliza.
Capil¡lAsegurado. Can dad establec,d¿ en ras Condicones P¿licuEres que represenla

!l limite de la preslacion de BARCLAYS VIDA Y PENSIONES Corpé;ra de Segurcs
SAU
Fallec¡m¡enb: Pérd¡a de la vida debidarnente acreditada por certilic¿do médico de
defunción o declaración de ausencia.
lncapecidad Pemanorle Abiolut¡: La s .ración fsrca iÍevelsible co.slatada
ndJicamente provoc¿da po. cu¿lq,rier c¿-sa. orhinada independÉntemente de É voluntad
del AsegJrado y deléminanle de la lolal nepi,lJd del r¡ismo para el m¿nlenim,enlo
pemanenle de toda activ¡dad labo€l o pro'esona' y que debe ser diaq"gs¡au¿" ,or rn
héd lco de l¿ Se{ uridad Socia o as miladd
PRIMERA, BASES DEL CONTRATO
Los dalos que constan en l¿s Cond[rones P¿.licu,¿€s y Generales de esta pohza as.
cono en su c¿so. la solicilud del seguro y denas declaraciones delTonador y Asegurado
forman lá base de este mnlrálo de séouñ;
El Tor¡ado' del sEuro podrá reclamár a BARCLAYS VIDA Y PENSIO\ES. Compania de
Seauros S.A.[J , en el plaro de un mes a contar desoe la enlreqa de la oolEa. Dara que
subsane las discrepanoas er6tenEs enl,E est¿ y la SolEitud d¿ sequro o l¿s ¿iáusulas
conlenidas Tmnscunido dicho plazo sin efec'luar la redamación. se eslará a lo dispJesto
en la póliza.
SEGUNDA, OBJETO DEL SEGURO,
L,lienÍas se encuerlre e' vqor el presenle conlE¡lo. e seQuro cubre el Fallectmealo e
lncapacdád oemanenle Absolula por enfemedad o ¿ccrdente BARCLAYS VIDA Y
PENSIONES, Compani¿ de Segu¡os. SA.IJ lqJd¿ra en caso oe que se produ¿ca un
S'nÉstro cLrbierto el saldo oendÉnte de oaoo en elmomento de DrodJcirse er snr6tro con
el lirnile max,mo de 15.000 e"ros. En el su-puesto de tallecimienó. si ¿ fecha de liquidacón
de la prestaoón el saldo pendiente ^Jb€ra sido s¿tislecho po'los nercderos el tmoode de
Ia prestacion seG lransfendo por Eardays Ba-( olc Svcurs¿l en España ¿ ios mrsmós.
TERCERA. CONDICIONES PARA CONTRATAR Es á oersona fiscá sohre le oup rE.¿p
elneEo. En este c¿so sera e' titularde la laieta emilida por Earclays Eank Plc, Su¡u.salen
Espáña y que debe¡a ser residente e'r Espaáa, bner ún¿ edad s¡Jperior o iqual ¿ '8 años e
inferior a 65 años e. el Tomento de conk¿lación de la pólÉa y que se encuenlra trabaFndo
rer4uneraoamenle en España dado de altá alla en la Seguridad Soc,al ltrutualidad o
Moñlepio o mst ucon analog¿
CUARTA. L¡fr4lTACl0NES Y EXCLUSIONES.
Quedan ercluidos de la cobertutr del presente seg uD los srg uientes sinieskos:
Fállec¡m¡enlo:
]T--Foi-¡l¡¡d¡o dol asegúrado o.uÍido dento del pr¡mor año cont¡do desd. l¿

f6che de tom¡ d€ efecto delcontr¡to.
2) Si sl Fall€cimisnto l. prodüioro como consocuencra de una snlor¡íedad

conoc¡da por el Tomador o por el Asegurado con anterioddad ¡ h colebr¡c¡ón
del prssents contalo, que no h¡y¿ s¡do dab¡d¿monte doclarada a la Entidad
A600uradora.

lnceo¡ci¡ád Permánánle v Abrolutá:
fiTa3-iñCNonóion6-¡¡E m y trát mienbs r¡ódicos d.m.nd.do. por ol

A6egurado grcluslvan¡€ñte por razones estóticas, Biompn que no se doban a
sgcuel¿s do aca¡danies, ¡s¡ con¡o las lo3¡onos o enfarmedados cáuBada§
volüntariamonto por ol A6egurado.

2l LaB producidas cu¡ndo 6l Asegurado so encuenbe bajo la inrlusnc¡a ds alcohol
en la sangrg, drogas tóxicas o gstupgfac igntos no preicrlos módicamante; los
quo ocuren on eatado ds ponuóec¡ón montal, lonambuliiño o 0n degafio,
luch¡ o dña. excepto caso probado do lagit¡má defensa; asicor¡o 1o3 dorivados
de un¡ ¡ctu¡c¡ón dol¡ct¡v¿ dolAs€gu¡¿do, docl¡rad a jud ic¡¿ lmonio.

3) Cualqu¡or .nhmoded, doléncia, l6!l!n o sttado cuando el Asegurado haya
rec¡bilo d¡¡gnóstico yio tratam¡snto en lo3 12 flleses ¿ntedor.s af in¡c¡o de la
cobeÉure do le present€ pólize.

4) Las c¡usad¡s por terGmolos, orupciones volcáricas, ¡nundaciones, rad¡ación
nuclear o conhm¡nación a¡d¡¿ct¡va, guerr¡s, decl¿radas o no y fenómenos de
caácter lénorista asi corro cuahuier otro fenóñono de natuEloza sisñica o
metéorolóoica de cárácter arkaord¡nario.

5) L.s-dodvadrs d€ le p.rlicip.ción dol A.oourado en careras do voh¡culo.
a motor y las que resullen de la pÉcüc¡ d6 cualquier deporte profos¡oñal y hs
ocasion¡das por la conducc¡óÍ de vehiculos a molor s¡ el Asegur¡do no es(á en
po66§¡óñ do lá autorizrclin adñ¡ñiGtretiva corsspond¡ont€ y, an cuelqú¡or ca6o, 106

deriv¿dos del uso de motoc¡clot¡s, sea coño conductor o como ocup¡nte. y las
acaacidas duranto v¡ajas Éubmadnos o de oxplorac¡ón, as¡ como los do av¡ac¡ón,
e¡copto como pa$j6ros do l¡rga6 comercialgs, y on gEñgr¿l loda!

. PPI

aquollas ocuaddaS corho consocuona¡á de la pañ¡cio¿ción dsl Assoürado 6n todo
aclo notori¡mante pelhroso (ercaDto s¡se tr¿t¿ de sallar una v¡da hr¡ñEna).
Ad0má8, se oncuentñt e¡clukiós los rieBgos oxtraordinar¡os cub¡eÉbs por ol
Cqnsorcio de Cornponsac¡ón do Seguros.
QUINTA, PRIIiIAS,
L¿- p'ima del sELrfo es 'nensual y su rmpone sefa el resu[ado de áphcaf messJalmenle
0 214720ó sobre e satdo penoenib ex,slenle (rmDueslos v rec¿Eos rn¿luidosl eristente en
l¿ úllima'ec-a de 0"dacíon nensu¿toe la r¿rietá de c.édito oueie hava rea,úádo
Er el sJpueslo eñ que.os rry,pueslos. legaheñle repe,culibles. que grav¿n la prima de
s€gufo aumenlen 0 d6m ^uyan la pnnE se ve? aumenlad¿ o diyntnurda en 'a m6ma
proporclon.

SEXTA. TOMA OE EFECTO,
L¿ poliza tona.a efeclo u,ra ve¿ haya sido suscrit¿ por el Tomaoor, a partr de tas 2¿ horas
de la lecha de pago del recibo de prima

SÉPTIMA, DURACIoN DEL SEGURo Y OE LAS GARANTIAs,
El SEUro lendc una duracroñ me'sual con renovacón a,romatica siemore oue se
encuentre vqenle el co.lrato de l¿trá de c'áirlo asociado a este seq.rc. No obstánte. se
exlinguir¿ elsequro y las cobertLras cesarán por el Falleomienlo o lalncaDacdao Absotuta
Peñañerle del Aseguraoo, por c¿ncelacion del contráto de larieta de cied,lo asocÉdo ¿
este- seguro. o al finalizar la nensualdad del seguro en l¿ que e'Asegurado "aya cur¡pldo
los 65 años de edad.

OCÍAVA, DERECHO OE RESCEIÓN UNILATERAL,
El Tomádor tien6 le facu[ad de resolver un¡lateralmenle el contrato co¡furmo a lo
provisio en articulo 83 a) de la Ley de Contrato de Segurc. A tal .fecto, deberá
d¡dg¡rse por escrito a BARCLAYS VloA Y PENSIONES, Compañia de Sequros. S,A,t ,

o Dor t€láfono qn ql númoro 901010?03 en el Dl¡zo de 30 di¡s'náturáles siou¡eni.s e la
lecha en que le haya s¡do entreg.dá l. pdl¡ta, produciondo sus efectós desde el
Drimer d¡¡ háb¡l l.borablo on i!¿drid Eiouiente a la receDc¡ón oo. !¿rle de BARCLAYS
VIDA Y PEt{SlOtlES, Compañia de Se¡uros, S.A,U,, dovolv¡iindós.le al TonBdor tá
prima pag¡da, s¡n rgpercutirse ningún ga3to n¡cor¡¡sión edic¡orel.
NOVENA, ODIFICACIONES DEL SEGURO,
Por las c¿Éctedslic¿s de la pólrza no se adr¡ilen modificacioñes delseguro.
DECIMA. MOOIFICACIONES DEL RIESGO,
Podrá cons¡der¿lsa quo ar¡Éts eqr¿yac¡ór de ri6soo. cüando se oroduzcan camb¡os
on la profe6¡ón, rosilancia o, e-n su c¿so, actiüád doport¡va qüe suDonq¿ ura
sitr¡¿ción riás 'petigrosa pari l¡ vira o la 6elüd, roEdscb do' las ii¡c¡alrñente
d€clarad¿s por 0l Tomador.Asegü r¡do, ol cüal 60 obliqe e ponor en conocim¡onto de
la Entided Arsgurador¿ dichas circunstanciag pud¡oñdo ¿sta er.ctu¿r, 3¡ procedo,
üna nueva tadficáciiin de la prim¡ o rechazo del nu¿.r¡o riosgo ostablecido. En al
supuBto de quo s6 produje6o ol rocharo de l¡ nüeva s¡lúación do riesco del
A6ogoredo. ostó dojrria d6 dst¡r cub¡orto por las gaBntias dascritas on el pñ3onle
con¿¡cion¡do dándóss por final¡zado élseg¡lD.
UNOÉCIMA, OOCUMENTACÓI{ PARA EL PAGO DE PRESTACIONES,
Se orecÉará ¿ s,qJente docume.t¿c,on oaÉ el abono de la orestacrón oorlell€cimiento:- Copraregrbe delDNI/NIE del Asegumdo (arverso y reveso)- Certilic¿do literal de oefunció¡.
' Hislorial clinico o Certiilcado medico expedido por quién haya asistido al As¿gurado

donde se rcoja antecedentes personales, oiqen fec\a de diaanósli@ evolucon y

nafuraleza de la erfermedad o accdenle que causó el fallecrnle,rlo o. en su c¿so
Eslimonio de las diligencÉs.udrcEles o oocJment¿ción acredtat.va si esle huoieE
sido Dor accidente
Certfic¿do emitdo por la enl,dad banc¿rÉ en a que se acredile er saldo pendienle de
lá larcia en la ¡echa de ocunencia delsinieslrc.

Todos 1o3 iust¡f¡cantcs docun¡ontrloi habrán dá plo6ont¡rEe deb¡damente
lsg¡liz¡do§, salvo que h Entklad Asegur¿dora no lo considers prec¡so. L¡ Enl¡d¡d
Aséguradora 9e rqsgrva el derecho de gol¡cit¿r documentáción ad¡c¡onal a la
mancionade prsv¡ámonta y dq coñdicionar el paqo efect¡vo de las prestaciongs a su
recepción cüando est¿ irfomac¡ón adicional fuer¡ prec¡sa a fin det (l) ver¡ficar el
derccho del Benefici¿rio ¡ perc¡bi la preBtación y do (lll dotomin.r el tratemionlo
l¡scal qü6 la Ent¡dad Aságu.ádor¡ doba aFlicar o laa acluaciories que ésta déba llevar
a cabo con obj€to de oxcluk cualqu¡er responsab¡l¡d¡d de ¡ndole t¡Bcal quo pud¡or.
rerlede ¡plicación on su c.lidad d. pagedords l. prosl¿c¡ór.
En caso de lncap¡cidad Per¡lunento Absoluta por cua'quier causa del Asegu.¿do se

l"tF#i. eg,ol" ¿" oll ,t¡tE delasequrado (anverso y revecoJ
- Resolución de lncapacdád er'lrda por la Seguridád Soc.al u orgarisro competenle- Pi$orial drnico o Ceni',@do medico expedido por quien hayá asislido al Asequrado

donde se reco¡á anlecedenles pe¡sonales, oriqen,'echa de dÉq¡óslico. evolución v
naiuralez¡ de la enlermedád o accrdente qúe causo la .nvalídez o. en su c¿so,
lestimonb de las diliqencias iudiciales o docur¡enlaoón ac'ed aliva $ esre huber¿
sido por accidenle

- Certficado emiloo po. a entidad banc¿n¿ en la qJe se acreo(e el s¿ do pe-o'enle de
la lariela en la fecra de ocureno¿ delsin,estro.

Todos,os jusliÍrcanles docunenlales habrán de pfesenlarse debdamenle legali?¿oos, s¿,vo
QUe la Ent'dad Asequ?dora no lo considere Dreciso
Cornprobación de lá lncapacrd¿d
Se elecluara de n,utJo acr,€.do entre la Eñtdad Aseouradora y el Aseourado o. en s-
delecto, con los Be_elicranos. De no alc¿nzarse acuedo entre ás pades]estas acuerd¿"
someteEe al procedimienlo de comprb¿ción pe¡cial eslablecido en el a,tic"lo 38 de la Ley
del contrálo de seoum
L¿ Ent¡dad Aseguiador¿ se reserua eldsrecho d6 sol¡citar documentac¡ón adic¡onal .
le msncionade pravi¡monl¡ y de cond iciore r ol peoo ofoclivo de le6 proshcionet ¿ Eu
rccepción cuando esta inlormac¡ón adicional fuera prBcisa ¡ fin do: {l) verificar el
derecho del Beneñciario I psrcib¡r l¿ prBt¡ción y de (lll determ¡nar el lr¿tamionto
fiscal que l. Entidad AssEurádo6 deba aplicar o las actuac¡ones que ésla deb¡ llevar
a c¿bo con obicto de excluir cü¿lqu¡er resporsabilidad de indole fiic.lque pud¡era
sele d. aplicac¡ón .n su c.l¡d¿d de p.gadord.l. prorláción.
OECIMOSEGUNDA. PRESCRIPCION,
El pla¿o de prescripción de los derechos que se deriven del presente m¡imto será de cinco
años coniados a partir del dia en que pudieron elercitalse.

il !IBARCI.AYS
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OECIMOIERCERA, TRIBUTOS,
Los tmo,lestos v recamos oue se deban Dor razon de este contrato tnbutaran confome a a
legsla¿ún v0áte en-Gdá momento siindo por cuenta del TomádoriA3egurado o de
los Benefici¡rios regún proceda.

DECIMOCUARTA, JURISDICCIÓN.
El presente conrralo queoa someioo a la iurisdiccrÓn española y. denko de ella será juez
comDelente 0árá el conocimrenlo de las acc.ones denvadas del mismo el del don cilio del
Tom'ador-As¿lu'ado, a cuyo etecto este des,gnad -" dom,cilio en España en caso de que

elsuvo esluvEse srtLado en elexlraniero.
OECIMOOUINfA, INOEIi,INIZACION POR LAS PERDIDAS DERIVADAS OE
ACONTECI[.!IENTOS,
De confomidad con lo estab,ecijo en el lerlo refuñddo del EstalLlo legal0el Consorüo de
ComDensacion oe SeqLrros, aprobado por el Re¿l Decrcb Legisl¿livo 7/2004, de 29 de
octubre. y modifcádo ¡or la Ley 1212006 de16demayo,el Tomador de Ln Contrato de
Seguro oe los que deben oblqatonamenle rncorpom. recargo a favor de la cit¿d¿ entllad
public¿ empresar¿', tiene la facultad de conve.rr la coberlura de los riesqos ertraordinarios
co" cualqure. Entdad Aseguradora que reuna l¿s condiciores exiqrdas por la iegislación
viqenle.
Lás lderrn¿acones derivad¿s de siniestros producidos por aconteciTienlos
extraordrnaros acaec(os en España, y que afecten a nesqos en ella gtuados. y tanbén los
¿caecidos e/r el exlranrero cuándo er Asequrado lenq¿ s" 'esidencia h¿bitual en Españ¿
se.an pagaoas por el Consorco de Compensacion de Seguros cuando el Tomador hubese
satsfecho los m-espondienles Éc€rgos a su lavor y se produjera alguna de las sigu€nles
situaciones
¿) Oue el resgo exlraordina¡o cubErto por el Conso.co de Compensacón de Seguros no

esté ¿mDarado po'la póliz¿ oe sequm cont¡aladá con la Entdad Asegu'ado'a.
D) 0ue, aun eslando ampa'aoo por dcha polEa de segu,o. las obliqaciones de la Enlidad

AsequradoIa no pdieran ser cumplidas po. haber sido decL¿rada jud,ci¿ ¡renle en
coni-¡so o Dor estar suieta a un procedmienlo de liqudacion irlervenida o asumd¿
por elConsorco de Compensácion de Sequros.

E Consorc,o de Compens¿cion de Sequ'os ajuslara su acluac'on ¿ lo dispueslo en el
mencionado EsLalulo eqal. e1 l¿ Ley 50i'980 de I de oclubre 0e Contr¿to 0e Seguro. en
e Reglanento del sequro de riesgos ext¡aordrnarios, apobado por el Real Decreto
300/2004, de 20 de'eb,Ero y e^ ras disposiciones complemenlarias
I. RESUMEI,I DE LAS NORI¡AS LEGALES
1, Acort€cim¡ontos ertraordinar¡os cubierto§
a) Los gquenles fe^ómenos de la nallraleza: terlemolos y raremotos i_und¿ciones

e^trao.dinanas fincluyendo los embales de mar), e4rpciones !§lcanrcas, le¡rpeslad
crclonrca al,Dic¿ fincluyendo los vienros exlraordinarios de rac.as suDe ores a 120
km/h v los tomados) v c¿idas de meleoritos.

b) Los ocasionaoos violéntamente romo consecuencÉ de lefionsmo, rebelión, seo(ion,
mohn y lumulto popular

cl Hec"o! o actuacóres 0e las Fueaas Armadas o oe las Fue?as y Cuerpo6 de
Sequrdad en lÉmpo de p¿z

2, R¡eslios exclu¡dos:
al Loa quá no don lúgar ¡ ¡ndemnizac¡ón según l¡ Ley do Contrato de Soguro,
b) Los ocasionados en peGonas aseguradas por contreto dg 8eguro dislinto a

aquellos sn q0o os obl¡galono elrec¡rgo a favordal Consors¡o de Compenr¡ción
de Següros.

cl Los produc¡dos por conf,ictos ¡rmados. aunque no haya procedido la
declanc¡ón oftial d€ guerra.

d) Los der¡v¿dos do l. ensrgü nucloar, B¡n perjuic¡o do lo ostabl€cido .n la Ley
25/'1964, de 29 dc abril. sobre ereBía nuclear.

e) Los paoducido3 por fenómenos de l¿ nafuraleza d¡stinlos a los señalados en el
art¡culo I dÉl Rsglamonto del Seguro do R¡eegos Erhaord¡nar¡os, y on pafti.úl¿r,
los produc¡dos por elevacior del r¡vel freáüco. ñovim¡ento do laderas,
do6l¡!¡mianto o asontam¡ento de terrenos, desprend¡m¡ento de roca3 y
lerónEnos siñilares, salvo que e6tos fugran ocasionados m¡niliostamenle por
l¿ acción del agu¡ de llüvia que, ¡ su vez, hubiera provoc¡do en la zona ün¡
lhuac¡ón d6 inuídac¡ór €¡treord¡naria y 6e produieran con caráctor 6¡mullá náo e
dicha ¡nuñdac¡ór.

0 Lo8 cauBados por ¡ctuac¡ones tumulluar¡¿9 prcducid¡3 en olcurso dG rouíiono6
y manilostacionos llovad¿s a cebo conformo a lo dispuasto on la Loy Orgánica
91t983, de 15 de ¡ul¡o, re0uhdora del derecho de reun¡iin, as¡ como durante el
trenicülEo de huolgaB logalea. §¡lvo quc las c¡tada8 actuac¡oñoa pudienn 6ar
calificad¡s como acontec¡m¡entos exlraordinarios conforme al artículo I del
Reglamonto del Soguro do R¡esgos Extraord¡n¡r¡G.g) Los c¡usados po. male fo dolA.oEurado.

h) Lor corrospondiertes a s¡n¡6tro3 producidos antes delpago de la primon prina
o cuendo. do conformidad cor lo ottablecido 6n la Lav de Corkaio de Seouro. le
cobertura delConsorEio de ComponBáción de ScguróB se halle suspandída o el
soguro qüod. ext¡ngu¡do por f.lfts d6 p.go d.1.8 prima§.

¡) Lo3 sin¡69tr6 que por su magn¡tud y gr¡vedad ssar calif¡cados por el Gob¡srno
d0 h Nación como do (caláBtrofo o calanirad nacional».

3. E¡ton8¡ón ds la coberlura
La coberlu.a de los .esqos e¡faordin¿rios alc¿nzañ a las msmas perco.¿s y sumas
asegufadas que se hayan eslablecdo en la pohza a efectos de los fiesgos ordrna.os.
En'as poriz¿s oe sequro de vida que. de acuedo con lo previsto e. el conlralo, y de
corfomidad co1 la nomanvá reguladora de los sequms pnvados, qeneren provisón
rálerátrca la coberlura del Consolio se refenrá al c¿ptalen riesgo pará caoa Asequrado
es decrr a la difere'c¿ enlre la suma aseaurada y la orovisón maEma ca due de
conformioad con la noínatNa crtada. la Entida¡ Asegúradoi¿ que a hubiera ern(ido deba
lene. constil-id¿ El importe corespondiente a a c ad¿ provrsió" ratemátrca se?
salislecho oor la mencona0a Enlidad Asequradora.
II, PROCEDIIIEI{TO DE ACTUACIÓN E[ CASO DE SINIESTRO INDEiINI¿ABLE POR
EL COI'¡SORCIO DE COITIPENSACIOiI DE SEGURoS
En c¿so de sinieslro e'4os Beneficiario/s. o sus respectivos represenlantes leqales
diredartnte o a lravés de la Entidad Aseoucdora o del Mediado¡ de s€ouros dedeÉ/n
comunic¿r denlo de, p'azo de sEle d'as de h¿oerlo conocdo. la ocuaercla delsrnestro,
en la delegación regional del Consorcio q!e coresponda, según el lwar donde se produio

el sinieslro. La comunicación se fomulará en el modelo establecido al efedo, que está
drsponible en la Ftrna "web, del Consorco (*¡$r.conso6eguros.es). o en las olicinás de
esle o de la Entidad Asegurador¿. ar que deberá adlunlase la documentácron que. seq ún la
nalurale¿a de las lesiones, se requieÉ.
Para aclarar cualquEr dr¡a que pudiera surgr sobre elprocedineno a seguir, el Consorco
de Compensaoón de Seguros dispone del si¡uiente leléfono de Alención alAsegurado. 902
222 665

OECIMOSEXTA, PROTECCóN DE DATOS
A los efeclos de este documento, se entenderá por (ii "filulai', el foñador del segurc,
Asegurados y Benefc6ños de las poli¿as de segurc concedadas con la Entidád
Aseguradora o en su caso, los apoderados de lá pesona luídic¡ fiÍnanle del presente
docuÍlenlo. v liil 'dalos oesonales-. ros daros oersonales a los o,Je BARCLAYS VIDA Y
PENS,ONES Corrpaa'á de Seguros S.A.U (el "Responsable') lenga acceso cor¡o
consecuencia de l¿ consult¿, solicilud o conlralación de cualquier servicio o pmducto o de
cualqurer otra transáccion u operacion realEada por el Tifular con el Responsable. de la
n¿vegación del Tilular por las páqinas web del Responsable y los procedentes de seMcios
lelenülEos y oe lnlemel del R¿spolsable Asimrsr¡o. en el caso de que el 'iular eslé
contral¿¡do un sequro de ac,Jerdo con lo dispuesto en el aniculo 7.3 de la Ley oGanÉa
15/1999 de 13 de dicÉmbre de Proleccrón de Daros de Catrcler Personal, @nsiente
exoresame¡le el lrat¿miento v la cesion de sus dalos de c¿rácter oelsonal referenles a su
salud con ¡a {inalidad de inrcia'r y ma nlener reláciones conkactuales con elResponsable
El Titular queda inlomado y'presta su consentimiento, incluso tras la leininación por
cualqurer causa de La relacór que manlenga con el qesponsable paÉ la rncorporaqon de
sus dalos person¿les a los fchercs tilula'idad del Responsable. Solo seÉ rces¿no
sumrnÉtrar los dalos denirllcalivos. as, como ros legalmente ex,gdos El resto d€ los dalos
volunt¿rios se rec¿b¿n exclusivamenle para las finaüdades que s-e describen ¿ conlinuación.
- la segmentacón y el envio de comuncaciones comercÉEs. por cualesquÉra medios
(r,]cluidos electónicos, postales, far y teréfono - con y sin inlervencion human¿r, relaliv¿s a
producros y seNrcDs de los seclors linancero, de rñvel§ón, de sequrcs y de oalflmono
(rnmobihano v mobrl,ano). tanlo oor el Resooosáble como 0or cuálouiera de las sEUéntes
enlrdades peilenecienteé al Grupo Baroayi en España y Éeino Unido. pars q,:e oYrece un
nivel de prolección de dalos equrparable en comparacón con el dspens¿do por la
nonnativa españo¡¿ a quien el Respons¿ble podrá ceder sus d¿los peBon¿les ¿ eslos
efeclos:
Sector (aclrvidad) FrnancEro e Inversón:

Barclays Bank PLC (One Churchrll P'ace. London E14 5HP, Remo Unrdo) y su Sucursal
en España (Pláza Colon, 1, Madrid, España);
Sector (acllvidadl. Preslación de Servicios:
- lbel¿lóion. AIE iPlaza Colón. 1 [¡adrd, España)
Sector (¿clividad) Seguros:
- Barclays Árediador. operador de Eanca§eguros Vinculado SAU (Plaza Colon 1

[¡adrid, EsDaña)
- la c¿lebración elecucro,r y control del prcse¡le conkalo (rncluido el cumpmienlo de las
noÍas ap[cables españolas o extanieras),lo que incluye
(i) l¿ qrabaoón de las conveBáciones telefón,cas de r{ular co4 el Responsable, por
motrlos de seguñdad;y
(ii) a los efectos de la p.evencón del fraude y del cumplimenlo de las obligaüones de
prevención de blanqueo de c€prtales y de lucha de financiaoón del tenonsmo y otras
fomasqraves de delincuencia oaan,zada ¡mDueslEs porla nomatNa aDlicable:
(a) la verific¿cón de l¿ .déntdad del Tilurar y de la mlomacon proporcionada por esle
mediante la consulta de cualesquiera fuenles que se consideren idoneas e¡ el sector
bancario v llnanoero en oaftcular la Tesorcña General de lá Seouridád S0ciá1. v le
compromaon de a rndusion o no del Trlular en las hslas, nacionabs ó Inlemacionales, de
personas del medio polrtEo/politicamente expuest¿s o asoc¡adas mn l¿s adivdades
Jeqaies que peEique la norm¿liva c4ada elaboradas o recomendadas a eslos efeclos por
las Naciones Unidas, insirtucones de la Unón EuroDea, ei GAFI (GruDo de Acc'ón
Financlera lntemacionar), los Bancos Centrales de cualqúier pais miembro d'e la OCDE,'a
lnlerpol, el 8¿nco Mund€l y por los orqa46mos de los EEUU oFAC (Otíce of Foreiga
Assdts ConircU y oTC (De,ehse Trade C¡nkorsl y
(bl de mnlormij¿d con la nomai'va aolicable, faciiitar rnlomaqoñ sobrc las transaccones
mn ej Tilular (drrcclarnente o a kav* de poveedores de se"vicios de paqo, srslemas de
oaqo y Orestadores de servicios lecnoloaicos relaqonados a los oue se transm an los datos
para llevar a cábo cualquer lransaccbn), a las auloridades u orqanismos ofciales de
¿uaquier pa,s ncluso srios fuera oe la Úhión Europea (donde er nivel de proteccón de
dalos puede no ser reconocido como equrpar¿bre en comparacróñ con el dispénsado por la
leqislación esDañolá)
Agmtsmo el frtu¡ar es rnfomado de que sus dalos podran ser ceodos a fcheros conunes
para la prevenco- del fraude en el sector asequrador, en su caso. a CNP lnsurance
Servres, S A pala las fnahdades derivaoas de¡ fuil1cionamtenlo y/o qeston de, seeurc, y a
otras comoanras reaseouradoras Dara el reaseouro del riesoo. ieoún lo estableo'do eriel
Terto Refunddo de l¿iey de Ordelacion y §uper¡ison d! ¡os §equros Pnvados (Real
Decreto Leqislativo 6i2004 de 29 de oclubrel También oodrán ier ceddos e otrás
Enhdaoes rinanceras los datos pelsonales eslriclamenÉ necesaros a eleclos de
domiciliacón banc¿ra de aoodacrones v eloaoo de Drest¿ciones
La aceptácion dei - ular pam que pue'dan'se? katáoos ltndudas tas cesúnes) sus datos
confome ¿l presenle docLJmerlo tene cáracler /evocable, sin electos relroacl os. Para et
elercicio de los derechos de acceso, reclillc¿cion c¿nc€lación v oposicion en tos léminos
establecidos en l¿ leq6lacón v(enle el Tilular Dodm dinotrsé Dor escnto a BARCLAYS
vloA Y pENSIONES Compañia de Sequros, §.A.rJ., pára sü kaslado ai Servicio de
Atención ¿l Clienle, ubúádo en la Cale Ocñand6no n" 16 - 1, Planta. 28023 en [.4acrd.
Con respeclo a aqÉllos oatos relativos a los Asequrados y Benefcranos, et Tomaoor del
SegLo garanl¿a \ábedes rformado acerco de lo¡ tratamientos de dalos aour orevislos,
mcluyendo las cesones. y haberobtenido su consentim'enlo a los referidos efectos

No aulorizo el t?lamiento por el Responsáble (rnclud¿s las cesiones oe nis datos al
Grupo Barclays y ¿ le(€ros) para fiñaldades 

'no 
dircclamente claoonadas con la

celebracón, eEcucon o conlrol de este documenlo o el cumolimtento de oblioaciones
legales. En dicrro caso. no podremos inlomade acerc¿ de proFiociones, descuen-tos elc
ofrecdos 0or el Responsable y el Grupo Bardays

il
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coNDtctot{ ADtct0HAL
De confoínidad con lo previsto en .l aniculo 3 de la Ley do Contrato de S€guro, el Tomador.Aseourado manifiesla aceolar exDresamenle las C¡áusulas L¡mitativa6 de sus
derechos que, debidamente reñ¡rcadas, se contemplar en las Condiciones Génenles que antecedeir y que a cont¡nu.c¡óri se 6oñai.nl
. CONDIcION 1': LIMttACIONES Y EXCLUSIONES
Asicolfb slreslo decondiciones remarcadas en negrita a lo largo de todo olcond¡c¡onado.

Lea porfavorcon deten¡rhiento elconten¡do de las cond¡c¡ones de este documento, anles de su conformidad y f¡ma.

BARCLAYS VIDA Y PENSIONES, Coñpañia de Soguros. S.A.u. y el Tom¿dor-Asegurado, @nvienen eñ establecer el presente Conbato de Seguro, que se rige por lo previslo e¡ las
oresenles Cond,c,ones Generales las EsoecÉles srlas hubiere, y en las correspondientes Condrc'ones Paóculares qjyo contenrdo conocen y acep[an.

I 1) Ley 50/1980, de 8 oe octubre public¿d¿ en el I 0.E de 17 de octubre de 1980

{2)Ley 30/1995, de 8 de noüefnbre. publicad¿ en el B.O.E. de g de noüembre de 1995.

{3)Real Decreto 2486/1998. de 20 de novrembre. Oublicada en el B.O.E. de 25 de noviembrc de 1998.

cuyojustfficarte será el unrco doarmenlo válrdo que acredile elpago de las primas.

1,4th
ki#n

BARCLAYS VIDA Y PEIISIONES, Compañia de Seguro6, S.A.U
vEl TomadolAsequrado
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BARCLAYS PPITARJETAS

Las Condiciones Genera€s y Pan¡culares del ConEato de Seouro. oue reoulan os
derechos y deberes de las ¡arles con relaoón al nacim,enlo: rida y eniñoon del
contralo v a los diversos acontecjmientos v siLr¿cones oue oueden oroducrrse eo
d'chas eláIas y elalc_ance delas garafllias ¿ubieft¡s para tós réspedivds nesgos que
asume l¿ Lomo¿nla Aseouraoofá
E,r las condÉiones pánÍculares se re@eran los dalos Dr@io6 e indivdúates det
asegurado. y Las cláusulas que por voluntad de las parles compleleq o modúquen las
Condtiones Generales, en los léminos que sean pem idos por la Ley, asi como la
Inlofmacron necesafla 0¿¡a su celebr¿c(n.
Posle ormente y en c€so de mod,ñcaoón de la ooli¿a los cámbios se refleiaran
medianle suplemlenlos a la púliza. numerados conelativamenle cl¿ntas veoes se¿
necesafo
Todos estos documenlos fom¿n pane de ia ooliza. Ds qlales en su coniunlo
@nslluyen el Contrato de Sequro, c€redendo de valor y efeclo oor seDaradb Er
c¿so de'discrepancia preva ece:iá lo pactado er las Condióo¡es Paitiqlraés sobre o
establecido en las Condicioíes Generales.

1.7. PRli4A: Es el orecio del séouro.
1.8. RECIBo DE pRIMA: Es efdoqrr¡ento lustiñc¿tivo delp¿qo dersequro, donde ñqura

el impo(e resultante de la prima. y que rndL,irá los recargos e impuestos legatménte
renerf}rlihi¿s

1.9. FECHA DE EFECTO: Es la lecha en ta que entra en vrgor et seguro de acuerdo con
lo eslablecrdoen las Condioones Paóqlláres

1.10. ACCIDENTE Les,ón corporal deriy¿da de unac¿usa súbitE, volenla, extema v aEra
a la intglcro4ajd¿d delasequrado. acaecida duranrc la vioenci¿ de ta ooliza

1.11. ENFERMEDAo: Toda ¿ller-acón de la salud orioinad¿ oo-r una cáusa¡ilerente de un
¿ccidenle. oue deba dar luoar a co¡sulta o clebá ser dÉonoslrc¿d¿ o tr¿tád¿ 0or un
méd,co autdnzado leoalmeñbá oractcár su adividad oroles,on¿l

1.12. TRABAJADOR PoICIJENTA AJENA: la Dersona fiica oue se obho¿ e 0restar su
tr¿bajo en dependencia de un empleador eir base a un corilrato de U;baio a cambio
de lna remuneracion de acllerdo a la le{islaciún laboral esoañola uoeirte. oue se
encuenüe dado de alE en el regimen con:espondiente de la iEUridadsodal, y que
n0 see tunclonano o¡bltco

1.13. TRABAJADoR poR CUENTA pRoptA o AUToNoMo: [a Derso¡a fsrca oue
des¿rolla una aclividad Drolesonal remunerada no deoendiente y oue se encueriba
dado de aila e¡ el Regimen Espeoal de Trabajadores Aulónomós de la Seguridad
Sooal. Mutüa. Monleoró o rnsüfución arálooa

f.11. FUNCIoNARIO PUÉLICO La persona Í'rs'ca que se oblQa a preslar su propio
babaio para cu¿lq¡Jier org¿nismo o enle Estalal. Aulonómr@ Provinoal o Loc¿, baio
un conuato de trabaiosometido alEsláuh de lá Funoón Púbkcá

1.15. oESEMPLEO: Situ'aoon en que s€ encllerlran quienes pudiendo y queiendo
trabaiar remuneradamenle por cuenia apna prerdan su empleo y sean p vados de
su sálario oor causa dislintá de su voluít¿d i mr ¿ouell¿s c¿us¿t mnteinoladas en
las Condiciones P¿rliorlares de la oresente oÁliza

1.16. INCAPACIDAD TEMPORAL: Allei¿cjón le¡irporal del estdo de salud del Asequrado
c¡rstatada medic€mente. debida a un accide¡le o enlermedad de los cubierfos Dor
esh póhza. y detemmanle de la lotal inaptifud del asegurado para el ejercicio oe su
actu¡ad profesoral de fo.ma no pem¿nénb.

1.17. PERIoDO DE CARENCIA Penodo de bempo computado en dias o meses
lranscuridos a pad¡r de l¿ Fecha de Efecto del Sequro. o, en su caso. entre dos
s'nestros. duranle el qlal el ofltrato de seguro no désplieqa eleclos. es decir. en el
p.esente lontmto de s€quro noorbfe co0linqeroas durante drcho periodo.

1.18 RELACIoN LAEORAL: La relación tLrrdrca existente enÍe un Trabajador por qrenta
áÉná v su emoleedor

1.19 HoSPIÍALIZACIoN: lnlernamisrlo en C,ento Fosprtalario, Centro Sannario o Clrnic¿
como consecueflcla de €flfermed¿d o accidente.

1.20 CENTRo HOSPITALARIO, CENTRo SANITARIO 0 CLINICA:se enbende 0or táles
áquellos est¿Dlecimientos leoalmenle autorizados Dara el lratamiento máJico de
erilermedades o lesiones corñorales. proustos de médios para efeduar dragnoslicos
e intervencDnes ourumic¿s y de seMcios málims v de enfermeria durante las 24
horas del dia Los tralañentú que en dido estabÉimienb se oirezc€n, deben ser
prestados por personal médico lilulado
No se consideEán centros hosp¡thla¡ios, sanitarios ni clfnica6, a efectos del
§egum, las résidencia6, a6ilo6, centDs de día b6lneadoE, casas o clinicas de
coñval€ceñcia, ¡nslalac¡ones espec¡álmente ded¡cadas al intemam¡ento v/o
tratamiento de drogad¡ctos, alcohólicos, neurót¡cos o enfemEs mentales, ó ¿
la aplic¿c¡ón de métodos de adohaz¿m¡ento, rEpo6o, l§juvonocir¡iaflto,
tratam¡ento estáicos, tormal€§, ma¡ajo€ o tratamiontoÉ s¡milares.

ccPPIaNPoorol:ort PPr

1.2'l SUMA ASEGURADA O PRESTACIoN: Es et rmoorte o¡re. de ¿orerdo a to
establecido en las Condioo4es Partculares, etAseguiador sb @mpromeieá paqd
al Eeneficiarip ¿l ac¿edmiento de tas cortingerciaiprevist¿s en ta mlsma. '2,. LEGISLACIOÑAPLICABLE,

Er presenle contrato de Sequro se encualra sometdo a la Ley 50/1980 de I de Oclubre
de Contralo de Seguro. al Rea¡ Lhcreto t eoistatvo 6/2004 de 29 de Octubre Dor el oue se
aprueba eltexto refundido de la Ley de ordenaciofl y st Dervision de los seouios oniados
al Re¿l Decrelo 2486/1998, de 20 de Noüembre. Doi el i¡ue se aorueba etFeotamento de
Ordenación y Supervision de ros Sequ.os PFvados y drsposici¿raes mnmri[arbs v se
reqiá por l0 coflvenido en la Póli¿a ven los restanles 0oqtme¡tos mnt¡actuales3,' OBJETO DEL COMIRATO '
Por el presente conúalo de sequro la comDañta de seauro se obr¡oa al oaoo de de h
preslacion garanUzada a los benienci&os desiqnados enlas condrcioñes partdulares para
er c¿so 0e ocunenoa de tos rEsqos qlbErtos.
4, PERFECCION Y TOMA ÓE EFECTO OEL CONTRATO
El Cont ¿lo se pe.fecoona 0or el mnsfflimiento de las oanes oue se maniñeslá 0or |a
suscripcioí de l¿ Póliza. La cooenura contralada y sus modrfiúcones o adicionbs no
lomarán electo mientras ño hay¿ sdo s¿üsfecho el órimer recibo de orim¿ s¿lvo o¿ct0 ei
conlra.o eslablec¡do en l¿s Códrciones Partcularea.
Las obligaoones.de la Enlidad Aseguradoja comenzarán á las cero l.o.as del dia en que
hayan sido cumDlimentados ambos requisitos.
El seguro será nulo si en el momeflto ¿e su @nclusior no exisle et riesgo o ha ooJrndo el
siniestro.
5, DURACÉN DEL CONTRATO
La duraoón del confab de sequro venora delerminada en las Condiciones Palrutares
de la PóIza, s¿lvo §ue concuÍa alguno de los supueslos prev6los fl Ia poliza oe
c¿ncelao0n anltoDada del seqLlf0.6 INDISflTTABIINAD '
Elpres€nle contrato de Seguro será indisput¿ble una vez haya Íanscumdo et pla¡o de un
año desde ra @nfahoon de l¿ @lEa. salvo Dlazo mas breve convenido ooi Condicion
Parüarlar. a co¡lar desde la ledlá de su peleaiion.
ta indGputabilidad preysla en el pu¡lo antefiof no tendrá luqaf en el caso de existif
acfuacrón dolosa del Tomador del Seouro o del Asegurado Se éxceDfua de esta noí¡a la
declaracio¡ ¡nexacla re¡alNa a la edad del Aseou radó.

7. PAGO DE LA PRIMA
7.1. El lornador delsequro est¿¡ obliqaoo al paqo de la pnmera pnma o de la Dpña unica

en el momenio de la nrma del co4falo a ro ser que se disoo4qa olra cosa en las
Condiciones Parliculares. Las sucesivas Drmas se oebecn ha(ir efectivas en los
corespondienles vencimentos.7.2 En el caso de que la Póh¿a no deba enf¿r inmediaEmente en voor et Tomador del
seguro o er Asegurado poo¡¿n der¡orar el pago de la prima l"astá que aquella deba
lomár efecto

7 3 Si fl las Cond,cjones Paftqriares no se determtná ntnoun luo¿r o¿ra el oáoo de lá
prima se enlenderá que ésie ha de hacerse en eldomioTo dellomado¡ délfouro

7 ¿ Si por culpa del Tomádor del seguro, la primera prima no ha sdo paQada o liprim¿
únrca no lo ha sido a s! vencimienlo. la Ellidad Aseaurado,a üene dereüo a
resolver el coñbato o a exElr el paoo de la prima debrda eñ via e,ecut va @n base en
l¿ Póliza S¿¡vo paclo er aontrario. si la prima no ha sido paqáda antes de que se
oroduzca elsmiesto. la Entdad keouradbra ouedara tiberaiia-de su oblioecióri

7 5. En caso de falla de paoo oe una dela primai siqu'entes, la mbertura & b Entdad
Aseguradora queda suspend'd¿ un mes desDués del d,a de su venom,etlo. g la
Entdad Asequradora no reclama el paqo denfo de los seis reses snu,entes al
vencmrenlode la onma. se enEnderá oue elcontrato ouedá exlinouido76 En cuatquier c€sd. la Entidad Asequr¡dora, qtando á confato-esle en susDenso
solo Mrá exioir el pago de la prima'del periodo gl curso

7 7 Si el conlrato n0 hubEre sdo resuelto o exlinoudo conforme a los númeroG
anteriores la coberfura vuelle a rcner efecto a las véinbcuat o horas det d,a er que el
Tornador del seouro oaoó su orimá

8, AGRAVACIÓN DELNIESGÓ
8 ' El Tom¿dor del seo,rro o. en su c€so el Aseo,rr¿do debera ourante el curso del

mntao, comunrc€ia la Enbdad Asegurado¡a, [an Dronlo mmo le sea Dosible, todás
las cicunstancias que segin el cueslionario que le ha gdo sometido Dor la Enbdad
Asequrador¿ a¡les de la conclusión del conlialo. aoraver el rÉsoo v se¿n de tal
nafuialeza que si hubieran sido conocdas oor ésta án el momenlo-ddb Derfeccion
del cc{ltato no lo habrÉ celebrado o lo hábriá mncluido en coídicibnes más
0fávoses

8 2 En caso de que duranb la ve€no¿ de l¿ poliza le fuese comunrcdo a ra Enlidad
fueguradora una agrav¿ción del resgo, ¿sla puede proponer una modficaoon del
conúalo e¡ un Dlazo de dos meses. a conlár desde el dia en oue la aoravaoón le
haya gdo declarada. En tal caso. el lomador del sequro dispoo'e de qu-nce dias, a
coñhr desde la recepcón de esta proDcioon para áceplarlá o redrazh a. En c¿so
de rechazo, o de sibnco Do'Da¡le del Tomador. lá Enldad Aseouradora ouede.
fanscumdo diúo plazo rirciridir el contr¿lo prevÉ advenencia il Tomador del
segurc. da¡dole para que mnlesle, un nuevo Dlazo de qunce dias, lrans@nidos los
orales y denlrode losocho snuienles, mmunrc€rá alTomador la resdsion defniliv¿8.3 La Enlidad Aseguradora pod¿. Eualmeflle, rescindir el contrato comunic¿ndolo por
escrito al Asegurado dento del plazo de un mes a p¿rbr del dra en que tuvo
conocimiento de la a¡avacion delnesoo.8.4 S sobrelrniere un si-niestro srn l.derie realizado declar¿cton del riesoo. la Entdad
Aseguradora queda liberada de su prestacón s. el Tomador o el Aiequrado han
acfuado con mala fe En ofo caso. h preslacion de la Entdd Asequradora se
reducirá prcpordondme¡le a ta diferenda entre la orima convenida i la oue se
hubiera,abliúdo de haberse cffoc|do la verdadera entld¿d del riesgo

9, DISMINUCION DEL RIESGO
9.1 El Iofiador del seouro o el Aseourado oodrán duranle el curso del mntrato ooner

e¡ cüoomiento dd b Efllidad Aéeo'rradora todas las clrcunstancias oue drsniñuy¿n
el nesgo y sean de tal natu¡aleztque si n'rbieran sido conocidas bor ésh eí el
momento de la perfecoon del contralo. lo habfla coñdL,ido en condrcioies más
{evoráles

9.2 En hl c¿so, al ñnahz¿r el periodo en curso cubreno por la p.i,ra, deberá reduorse er
.mpone de la prirna fufura en la pr@oloón coneapondienle te¡endo dercdlo el
Iomador, efl caso mntr¿rio. a la resolución del contr¿lo y a É oevolucion de la
dlere¡cia entre la prima sáisfec.ha y la que le hubiera corespo4dido paqar, desde el
momento de la pueslr¡ en coroomienlo de la drsminución del riesgo

NATURALE?A DEL RESGo CUBIERTO No VEá
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't.3.

1.4.

1.5.

,.6.

DEFINICIONESI
EHTIDAD ASEGURADoRA: CNP PARTNERS DE SEGURoS y REASEGURoS.
S.4., rnSO a en el Re{rsto de Enlid¿des Asequradoras oor Orden l\Anisterial oe Ij
de SeDüembre de 1978 ml el iumero C-559 ¡on domicilio social en c,l OchandÉno
1" 10 Plant¿ 2' El Plantio - 28023 f\¡adnd es qu¡en asume ta cobertura de tos
r,esgos objeto oe esle conlralo y garanhza el pago de tas prestaciones que
c0fesp0n0a4 con afieqD a tas@notoones detmtsmo
EI contolde Ia acl,vidái de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGT]ROS S A
corresponde ar l,finrslerio de Economra del Eslado Español. a faves de la Dreccion
Gereralde Se{uros y Fofldos de Pensrones
ASEGURADoaEs lapersona fsica sobre la que recae elnesqo. E¡ este caso sera et
trtular de la lárieta em4ida Dor Barclays B¿nk Plc. SuorÉalei EsDaña v oue deberá
ser residente en Espáña téner una ¿iad supenor o rqual a 18 ahos e infeíor a 65
años en el momenlo de mnf¿Iacion de la ooli¿a 4o-oadecer ntnouna enbrmedad
gmve enconlrarse en hren e$ado de salud y estar fab¿i¿ndo remúneradamefle en
Es0aña dado de alla en la Seguridad Socjal, Mutuahdad o l\¡ontepio o rnstituoó'r
análóoa
TOMADoR DEL SEGURO: Persona frsicá que suscr,be el presente conr¿ro mn e,
Asequrador y salrsiace las Dnmas.
MEÚ|AooR: Persona Frsic¿ o Juridic¿ que reatl¿a ta6 acbvdades de mediaoon
entre los lomadotes de los seoufos y las entidaoes aseouradoras mnsistenGs en l¿
p,esent¿ción propLesta, rea[¿aooo de babaios prev"os a la celebracion de un
contralo de seguro, o de celebracion de estos co¡fatos ast como la asislencra en la
qestiofl y etecudon de dicios mnf¿bc, en 0arliallar en caso de siniestro
BENEFICIARIO: La o€§o¡a o oersonaa fi$cás o rundic¿s desionadas en les
Cqrdicio¡res panculaós. [Elares tjelderedo a la p¡es{adón.
PoL|2A: Se denomina poliza al mniunlo de do¿umentos en que se re@en tos
datos y pactos del Co¡lralo de SEUro. En concreto. la presenb Polüa s,e cómpone
oe

E¡SEGUROS SA S..3¡ rr.rL,bfó d. Sór.dad6 rdo

1.
Lt,

1.2.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPITARJETAS
¡5i6nEte r¡ o IAfUFALEZÁ DELRIES CUAIERTO \oVda

10, OE§GNACIONY CA,l,lBO DE EET.IEFICIAR'O
10.t El Tqnador Dodrá en oalqü er nEmenb duranle la v iq$cE del contab y sin

necesidad dé consenlmier{o de la Entdad Asquradora, desilnar BerEfi cjario
Podra demá. v s¿lvo qre huUera renúciaú e&resamenE y poresqilo aesla
fadrltad modifiér ¿deshnacion prevtanenb efedüda

1n 7 T¡ntó me coÍD ohá bólhd deberán esciErse medianb dedaaoon qs.flla del
Tómdor diroda a la E id¿d Aseflradora o m€dianle t6bmenb

10 3 L¿ Enüdd A-seqrrdoE q"eoarallbúada # Dda obliqaqcfl s rea¡¿a elpaQ & la
nresta.ión áseoiradá a oúim lioúe mtIE &refioarcin la uhima redacción esqrla
bnúicda, üllo oe hhadéntsnenb artes oe elecluár dldlo pago, le sea
nniñ.,d¿ lá revffáoón de lá desirnación en disDosioón bsbmerlata

t04 Si h esimácim de Berdloarids se hace ei lavor oe los herederos sm r.apr
esoedfcaóm, se @'rtder¿rán conrc tales los que leruan dicha olndoon en el
njnerb del lalleqmEnto del Asegrrdo y la d6lribuoón de '¿ prestaoon tenda
luoar en orcoorción ala qrota tÉredibrra.

105 silá desbnáciln es oglerÉa en b\,or de 16 hic6. se mtenderal cotlE hles hdc§
sus deséndi€{tes ón deredro a lleraloa y: salvo estipuleion en contra¡q la

orEstaoon se dislnbü ra cor oat6 iaualB,06 § er el moíErlo del'blleqmleñlo dei Aseguradq no se hubiese o€sgmdo
Bqelicrano concreta4Ente, ni reqlas para su delemi4áciÓr, ra prestac¡on

aseorrda foma'a m'b del mtrim¿Íio del Tomaór. La mrene del Asea.do,
cauüoa dolocanente por el Bil1eñoao, trivara a 6b delderedlo ¿ la prestacion

est¿HEda @ e corlÉlo. qJedardo esta hrqrda e1 d pelfimúio delTor¡ador. Si
exHie'en va,Ds Benefioarós los ro mteMnidnl€s cl el 6llecimientodel AsquÉdo
orñservaé¡ su deredlo.

10 / El Ton6dor dd sequm pederá el der€olo de ognorE,on de h Pólüa sir€nt!'oa a
lá faorltd de revlcadón del BeneficEro

1,I, PA6O DE PRESTACONESijl En ¿so & la oqlrrencia dd i6rc Dreüslo en la poll¡a el Tcrnador o er

Benáo¡no óberan cúmurica, su eeoFrsllo a la Ent&d Asequradora en e

Dlazo ma¡mo de $ele d,as de naberlo cúnciJq s¿lvo qle s€'raya fiido ea las

Cmddcnes Pet'o.rlares Jn d@o nás anplD. Fn c6o de inqlmplimiento, la
Entidd Asequrador¿ podÉ reiian€r os dañü y pelJrcios caus¿dos de b bha de
dedaración 

-
jj2 L¿ En dad ¡seouradora oaq¿r¿ et tmOode de la prestacron conlralaú en s!

doriol,o sooal -o 
en el lüqd qLe se oix,qne Úl las Cqrdcrones Parbotlares al

Bendidario o Beneloariós des¡ead6 -pol d Tomdor del Seguro preüa
ased[aooi delg¡t6tro y p?senEoó4 de la óqlmenbción fELeri& según loque
se debrnirie en lascondi'obnes @rliqllares.

12, COiIJNICACIOI€S ENTRE EL TOi¡ADOR Y LA ENTIOAD ASGURADORA'21 Las co-u nioaci o1es a la Entrdd kequrador¿ &llorEdor delSeguroy, a tr¿ves de
éste. detfueouradoo de los Ber€fciarios, se reatzaÉn $ eldomolio s@dde la

Entidd Aseoiradora señalado en laPóliza.
'2 2. Las comuriáooíes que efedue el TorrEdor del sequro al Age¡te de seguro que

TEdie o qlÉ taya medrado $ elconralo sunirán lc msrncE declos que si se

hóúan rÉlizado drredanEnle ala Enlidad A§equrdora.
123 L¿s conunicácroies de la Entdad Asequradcr¿ al Tomadú delsequro v en 5u

cáso ¿t Aseourado v a los BerEfcianos:se re.dizaran en el oomiolio del fqnador
recogido en fa Poliá sá|,/o oJe lo§ mtsmos le haya notfcado el c2mbio de 5u
dcrnrc ir''24. Pal¿ q.re leman ácacja coÍtaclud las cúnunic€ciorEs enlre d TonEdor del
sequ,! y la Eñldad Asequra&ra dóeÉ¡ rraceGÉ por escÍb si asi lo @tnieran
las Daftes.

13, PRESCRIPCIÓN
Las emonesore se oerNsl oel@ñrao Dr6olbiran sl eltéñnodeon@años, a

conlardescb eloia sr qLepudierDn eErolarse Frarnc4acidad tenpora, y
hosonalzaaión v oe dc6años oarael deempleo.I¿, coMETEISA DE JURISDECION

14 ' El fresenE co4t¿lo qLeda sdnetdo a la tu6diccón española. de tal ñEnera qle si
cLenuietá de las Darl€s mntralanEs o arbas, &cdesen erefola' sus ¿¡coorles anE
os óEanc6 iur6di'coonales, deDerán reornÍ al Juezdel doririol.o del Asegúado qLE

será á Jniqjcompetále para el conoomienb de 16 acoorEs deriv¿das delcontrab
de seouro srnoue omcedá oaclo en conlra¡o

14 2 En el'caso de Ae el domdl'o del AseguÉdo r¿dicár¿ fue¡a oe Espá¿. este dáerá
de$qnar um dehtro delEsbdo e§páol-

15, TRISUTOS
Los imoueslG v recároos oue se oebon lof fazon de este contrato hbut¿¡Én confome ¿ h
leqslaoon weñle gl ¿ada rho4€'rlo siehdo por cu6!h dd tomdodasegurado ode 16
be'nefcbñ(É seoú n oroceda.
i6. 

---c¡-Áú§útÁ'óÉ-iN¡EMNrzAcroN poR EL coNSoRcro oE coMpENSAcróN
0E SEGURoS DE tAS PERDIDAS DERIVADAS DE ACONTECfIIIENTOS
EXTRAORDNARIOS EN SEGUROS DE PBSONAS
De conbmúd cü lo estableqoo en el texb refundrdo del Estátrlo leqal delCcflsoroo oe
Cdnoens¡ión & S€oums. aoDbado Dor d Re¿l Deqeto LeorslaU!§ 7/2m4. de E de
oduóre , mcdificado-oor la Lev 122d6. de 16 de mavo. el iomdor 0e un conHo de
sequro dá bs ee detbn oblig¿ionanente incorpoEr rec¿Eo a favor de lá cilada íldáo
oúffÉa dnúresarial tierE la ÉoJlbd de convefir la cóertura de los neSqG elBordinarios
bn orabüier enldao aseg,i¿dora qde reu¡a las mndomes e¡gi6-oor la lEslaoon
vtrenle.
Lás mdem?aciorEs oerivadas de siniestrDs prodrchG por Eolecimienlos
exlBordna¡ios acaecidos sr Espai¿ y que alecbn a nesqos en ella afuados, ytambEn los
ac€ecidos en el extraliero qraldo d asqurado tsEa su ¡esidenda habitual ff España

ssan Daqadas por elCorsooo oe ConFns¿cion de Sequros @an(b e torndorlJbEse
sáslec¡ó los corespondprEs recargos a s.r f¿vor yse prodqe" alguna de las squ€nbs
snu¿fl0n6:
at oue d nesqo e xlraordinario cübielo trr elConsorciode ComperEaiónde Sequros no' 

esté anDaádooor laoólizade seouro conlralda @n laenlidad ¿s€0ur¿doE.
br Gre ¿rir esbn¡o arDarádo oor ifrd¡a @lza de seouo las dl(&ón6 de l¿ eridao

¿seoú¿doTa no Ddiéra¡ ser dlllDldás oor háeÍ sdo dedaiada l¡io¿lrente en
confurso o por eltar suleb a un pioced'dr'ento de I'q.,idaocí rnbrvenida o asu'liú
oorel funvircio e Conbensaoo¡ & Seouros

El Cólsorcio de Conpersaoón de Seqrrositustara 5J áctuácón a lo d spueslo el e'
me4qolado tsaulo leqal en ra -Ev 50Í980 de I é oclúre, de Cmtrab & Sequto en
er ReolarErlo del seóuro de riesoos extsaordinarios. arobado mr d Real Deoelo
300/f04, c 20 0e'ebé¡r. y en lasdisposicimes mmplérÉrtana
RESI.IMEN 0E LAS túRli4ÁS LEGAL-ES
1 Acontecimrenlc6 exfacrd nanos orbreú)s
át Los srfl Énles fen&renos de l¿ n¿turaleza. te[snotos v marc¡]otos ilLr¡aocÍes' eíraodinarÉs {induve'rdo los cnbabs de nrarl. er@ciórEs vokanicls. tsmD6bo

oclo¡ra airpica (rrrÍryenú os vientos er¡r¿ordmands de rac¡as supeio'es a'¡
km/h vl6lorndos)y cailas de meteoribs.

b) Los oc¿sionaús üoléntanEnle coÍb coseoencra de leronsnr), rebel,on, sediom,' moün ytuñirlb oopüac) Hec roi o ac1r,aooles de las FÉrz¿s Amadas o de lds.uerzás y CLErrcG de' Sesúidaden terpo depa¿
2. R esgos qduidos
a) Los q ue m den lugr a ¡nd€rnn¡z¿c¡ofl segú n la Ley de Cont_ato de S€g uro.
b) L¡s oaesiordc en Elsooas aseouradas @r cont¿lo dé seourc dÉtillo a' aqudlG eñque es oHigatorio el recárso a hüor del Co nso aio de-Com pensacitn

de SeouDÉ.
c) t¡s Émduc¡dos por conf¡ctc annad6. aunqE no haya precedlo la

declareión oficial do guor¿.
d) Los d€dvados ds b eriergb nuclear. sin perju¡cio de lo establecido gl la Ley

25fl964. ds 29 do akil, sobre erErqá ñJclear,
é) Los produc¡dc p.. f.rlúnenoe da la naturaleza dislinbs a 16 setulado6 en el

erlicl¡lo 1 d€l Reglamento del *grro de riesgG e{r¿ordharios, y en parlicular,
lG producidoÉ por elevac¡on del nivel frcát¡co. [Evirderto de lader6,
deslir¿niér o o asentam¡úto & terems. desprendim¡edo de rocas y
funómnos similrá6, salvo que estos fueEn ocasiorEdos rBn¡fi€staÍ!file por
la accióñ delaouá de llwiá oue. á sJ vez hutiere orovocado én la zoña úla
sifuñ¡ór de ¡nu-ndación odracid¡mda y se irodujerad con carácbr sirlu lÉneo a
dichá inundación.

fl Los causedoG por actuac¡on€§ tuñ lt¡adas pDducü¿s en elqrrsodercuniores
v man¡feladorEs lle\¡adás a cebo corfoñne e lo dbluesb la Ley omárica
9/f983, de 15 de jdiq reguladore del derecho d6 reunón, a6i corD durab el
hánscürso de huéloas lóálés. sálvo or.B b6 clades acluñ¡ones o¡deran ser
celificadás cDm, a:(DrneÚriento6 dliEordnrios confonÍe al articulo 1 del
Reol¡¡glb delseq/ro de ries006 exfaodinarios.6l LóÉ cáEados btr iulá lé dél áiÉourádo

ñ1 Losconesmlienus a shielrcdüoducidc íbs deloáoo de la úirEra trima' oqr do. ile contfiniiad coí h estáblecido en la Lev deConfatode$qúro, la
cohertura del Coísorcio de Cotrrcensac¡on de Sequrcs se ]Ellé sl,6perüiia o el
seourc EtEde erünouido br láltá de É6 de lÉ oi¡¡6.

i) LoÉ siriósf.É que Éo. sd nBqn¡lud i EÉvedad séll cálificadG por elGobiemo
dé lá ¡hcidrcomo de «catáshofe ocdá¡rúdd mcbnah.

3 Extensión de la cobertura
La cobetrra de 16 iesqcs extr¿ordina,ios abanz¿rá a 16 mbr¡as personas v sunas
¿seoJradas oLe se havan_eslaDÉodo en aoolizaa eleflos de 106 r.esoo! ordiradó
Er fas pl¿á de serjJo de Md¿ que, oe aoierdo con lo prevbto-err el conuato y oe
cmfornidad cdr la mrÍBliva reouladcra de los seoums onv¿dos oenerár Droüsion
'r¿tenEtica la coberur¿ del Conso-ro o se relerira al c¿p-rtal en'r esgo parácaa ar4unú
es *cir a la dlerencia ente la súna aseorrada v l¿ Drovsión m¿temálÉa oue. de
colornidad con la norrEt!€ qtada la entrdá ¿seqúrddoi"a que la hubiera emtrdo deoa
tener @nstluda Fr mpqte coÍespÚldiente a lá dlada p,ovbon _ErenEtrcá será
sdisf€choDor la mencionda entdad aseqú¿dora
PROCEOII4IENTO DE ACTI.JACION ENTASO OE SINIESTRO INDEIIINU ABLE POR EL
CONS0RCIO DE C0ITPENSACIoN DE SEGURoS
Fn caso de srnEsto, el aseqirado. lomdor berEficÉ¡o, o sus respeclNos represeltartes
,eoales. oireclaflEnte o ¿ trá!és de h entEd as€oumoorá o del mediado de seouos.
de¡era corun{a', denfo del pla¿o de gele d6s de rá0edo conoaido, la oorr¡enc-ra del
smrestm. en la deleoaoon feoronaldd Oonsor oo oue conesoonda seoun elluoaf doncb se
Drduio el sinr6tro:La corru-nrcacion se fomulará en e, mr eb esta6leci@ aI ebdo oue
éslá d6oonüle enla úoma «\rébi delCorsooo rw¡1, mnsorseouros est oenlasofiorias
de esle ooe la entdá ¿sequ,adora. alqre oebe¡¿ adjunta,se b ilo(¡lr€nt¿oon q,e. segua
lanaluraleza de laslesioneé, se requÉra.
Para daÉr dralouÉfduda oue ordrerá suroi sobre elorocedmÉnloá seoLí. el Consoraio
de Com per6ác oi de Seg.r'ó drlp(,le dd s-Euiente teidfono de atsnoo aI asegu,ado 902
222 ú5
DATOS OE CARACTER FERSONAI-

De conbrmúd con lo pre$sto en la Ley Ggáica 15/1Sg de 13 de Dijembre, de
Proteccjon de Ddos de C¿Écler fursofld, la Enlidad AseglrdorainbrrE de la existalci¿
de dabs de c¿Éder persfiral en sopcrte fisrco que pLEden sea susceplibles de tralaniento
o de l¡ fiúerode su tihrlarilad en elqueseincluirá los datos qre hm sldo recabdos
para eldesanollo y ormplim ieirto del contrato & sEurú.

Tomadory/o CNP PARTNERS DESEGUROSY REASEGUROS, S,A

CNP PNTNERS DE SEGUROS YR

EI se l6 las erite

Gtso

con cada una de
expfesS


